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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta  la  m ad ru gad a  d el d ia  de h oy .

V a le n c ia .—El General en Jefe de las fuerzas al frente de Cartagena da conocimiento de que al relevarse en la madrugada de ayer la fuerza del Calvario, hicieron una salida los insurrectos desde San Julián; pero fueron rechazados dejando varios muertos y heridos. Una granada de nuestras baterías px’odujo un gran incendio en Cartagena destruyendo algunos almacenes de esparto, continuando todas un fuego sostenido, exceptóla 1, 3 y 8, que ordenó lo hiciesen más lento, habiendo sido contestado por las de la plaza con bastante intensidad, así como el castillo de San Julián, que lo hizo muy vivo duiante la salida de la madrugada. Adelantan los trabajos del ramal de trinchera á San Antón y la construcción de la bateara núm. 13.
G r a n a d a .—El Brigadier López Pinto participa desde Linares que habiendo aparecido una partida de 100 insurrectos en Despeñaperros, salió una columna á perseguirla activamente, marchando otra sobre Javalquinto por haberse sublevado el pueblo en sentido cantonal.En Linares y demás pueblos se está realizando el desarme. Ayer tomó posesión el nuevo Ayuntamiento de aquel punto, siendo muy bien recibido. R eina tranq u ilid ad , y la población se encuentra dedicada á sus tareas ordinarias.
A n d a lu c ía  y  Exta*eBaiaí3ura.-—En Iznajar apareció una partida cantonal que tomó la dirección de R ute, habiéndose cbdo las órdenes más terminantes para que salgan fuerzas á batirla.
B u r g o s .—El Gobernador militar de Logroño da conocimiento de que habiéndose alterado el orden en el pueblo de Biguera en la tarde del 6 por los Voluntarios, los ha desarmado; siendo conducidos presos á la capital los autores para continuarles la causa con arreglo á las disposiciones vigentes.
C a s t i l la  l a  V ieja*  — En Valladolid iban entregadas hasta ayer 1.400 armas, incluso un pequeño cañón.
P r o v in c ia »  V a s c o n g a d a s  y  V a v a r r a .—El General Primo de Rivera llegó ayer á Tafalla desde Pamplona, en cuya ciudad dejó nombrado el nuevo Ayuntamiento y Diputación provincial, disuelta la Milicia ciudadana y reorganizada bajo la base de liberales de orden: la población y las fuerzas que la guarnecen demostraron gran entusiasmo y satisfacción.El General en Jefe seguia ayer en Laredo, debiendo salir in- mediatafmente á emprender nuevas operaciones.El General Loma hizo anteayer movimiento sobre Tolosa,; llegando sin novedad á Hernani.
A ragow .—Según participa el Capitán general, del&s 5.5C9 armas que próximamente existían en poder de los Voluntarios se han recogido ya 3.3&0, y siguen las investigaciones para reunirías todas. En Huesca las están entregando al Alcalde. En otros varios pueblos hacen lo mismo espontáneamente.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Segundo Cabo de la Capitanía general de Aragón, Gober
nador militar de la provincia y plaza de Zaragoza, al Bri
gadier D. Antonio Hernández de la Molina.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra,
J n a n  «le SKavala*

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D . José de Villanueva é Iñiguez cese en el 
cargo de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de 
Cádiz, proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .El Ministro de la Guerra,

« lu án  d e  Z a v a la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia y plqza de Cádiz, en 
comisión, al Brigadier D. Teodoro Sagasta y Antoñana.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El Ministro de la Guerra,
J u a n  d e  SKavala.

Excmo. Sr.: Los resultados negativos que hasta ahora 
ha producido la requisa de caballos decretada en 18 de Se
tiembre último > son debidos seguramente á la apatía con 
que se ha practicado este servicio, y a la tolerancia en 
desenvolver ingeniosos y- reprobados medios para eludir 
de la acción investigadora caballos con todas las condicio
nes de, guerra,,y que ya debieran estar prestando el ser
vicio de campaña. Distrito hay donde las Comisiones de 
requisa no han adquirido un solo caballo, y otros que la 
clasificación hecha del ganado admitido revela que única
mente han sido requisados los de poblaciones de escasa 
importancia dedicados en su mayor parta al cultivo, no 
alcanzando la acción legal á los centros productores ni á 
las grandes ciudades que es donde existen caballos de 
guerra. , 'Y' .

Resuelto el Gobierno de la República á que las disposi
ciones dictadas para verificar la requisa de caballos sean 
igual y severamente cumplidas, que las operaciones y re
cursos que se inicien tengan la más rápida solución y á  
no tolerar la más leve demora en este servicio que califica 
de interés preferente, se ha servido disponer: ;

1.° Terminados con exceso los plazos señalados en el 
decreto de 15 de Noviembre y circular de % dé Diciembre 
últimos para que las respectivas Autoridades verificaran 
las operaciones preliminares, la requisa principiará á fun
cionar inmediatamente que los Capitanes generales reciban 
esta circular.

Fiado por la ley al Capitán general la dirección de 
los trabajos de requisa, dirimir los recursos que se inter
pongan, é imprimir una marcha celosa, activa y enérgica 
en las operaciones, aquella Autoridad ajustará sus dispo
siciones de forma que en lo que resta del mes actual ha de 
dar por terminada la requisa de caballos en el distrito de' 
su cargo.

3.° Determinado por circular de 9 de Diciembre último 
el número de caballos con que cada provincia ha de con
tribuir al Estado, los Capitanes generales prevendrán á 
las comisiones de requisa que para la admisión del ganado 
se sujeten á las condiciones que detalla la circular de % 
del citado Diciembre.

4* La sustitución de los caballos comprendidos en el 
artículo 8.° del decreto de 15 de Noviembre que son los 
de raza extranjera, los de tiro de gran alzada y demás que 
en el mismo se citan podrán autorizarla desde luego los 
Capitanes generales con muías que tengan de cuatro á 10 
años de edad, siete cuartas y tres dedos de alzada, y las 
convenientes anchuras y sanidad que las coloquen en con
diciones de arrastre y á propósito para el servicio de Ar
tillería.

5.° Los caballos admitidos hasta el % de Diciembre úl
timo con las condiciones prevenidas en el decreto de 18 
de Setiembre anterior se conservarán en poder del Es
tado aunque algunos carezcan de las que el primero de
termina.

6.° Los caballos requisados hasta el dia contarán nú
mero en el cupo señalado á cada provincia en circular 
de 9 de Diciembre próximo pasado.

7.® Si algún caballo requisado fuera declarado libre 
por haber cubierto su contingente la provincia, será de
vuelto á su dueño tan luego como terminada la requisa

general resulte que aquella se halle completamente exenfei 
de responsabilidad.

8.° Los caballos requisados después de expedida la e ir  
calar de % de Diciembre último, sin el lleno de las condi
ciones que esta datalla, serán devueltos también á ssfe’ 
respectivos dueños.

9.° El Gobierno de la República recomienda eficas- 
mente á los Capitanes generales la mayor actividad en :éL 
desempeño de este servicio, á fin de que la requisa se ha
lle satisfactoriamente terminada en el plazo que deter
mina el art. £.°, prometiéndose además de su celo harán 
ejercer uíia activa acción investigadora, con objeto de 
conseguir que n ingún, dueño de caballo pueda eludir La 
ley, haciendo inmediatamente efectiva y sin consideran 
cion de ningún género la penalidad que establecen los a r 
tículos 6.® y 8.® del decreto de 18 de Setiembre último.

40 y último. A fin de tener un conocimiento exacto del 
resultado que vaya ofreciendo la requisa, los Capitanes ge
nerales comunicarán diariamente á este Ministerio y por 
telégrafo el número de caballos admitidos en el anterior 
por las Comisiones que funcionan en el distrito de su 
cargo.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Enero 
de 4874.

ZAVALA.
Sres. Capitanes generales de los distritos.

Excmo. Sr.: En vista de la carta núm. 993, que el an
tecesor de Y. E. dirigió á este Ministerio én 40 de Octubre 
último, manifestando que el Comandante de Infantería áe 
ese ejército D. Telesforo Tortosa y Tortosa ha desapare
cido de la plaza de Cuba, ignorándose por lo tanto su p& 1 
radero; el Gobierno de la República ha tenido á bien dis
poner que el expresado Comandante sea baia definitiva 
en el ejército, sin perjuicio de que quede sujeto á las re
sultas de la causa que se le seguia por extracción y venta 
de raciones de etapa, publicándose esta disposición en la 
orden general del mismo, conforme á lo mandado en k  
Real orden de 49 de Enero de 4850; siendo asimismo k  
voluntad del Gobierno que esta disposición se publique 
en la G a c e t a  oficial, para que llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda apare
cer en punto alguno con un carácter que ha perdido, con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos comú- 
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 4874.

• ZAVALA.
Sr. Capitán general de Cuba.

Excmo. S r.: En vista de la carta núm. 1.106, que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 30 de Octubre últim o, parti
cipando que el Alférez del batallón cazadores del Ordeu 
D. Leoncio González Granda, que se hallaba con licencia 
por enfermo en la Península, no ha verificado su presen
tación en esa Isla á pesar de, haber cumplido con excesa 
el plazo de la expresada licencia , en cuya virtud ha dis
puesto su baja por fin del eitado mes; el Gobierno de te 
República, al propio tiempo que ha tenido á bien aprobar 
la determinación de Y. E., se ha servido resolver que el 
Oficial de que se trata  sea dado de baja definitivamente 
en las filas del ejército, por no justificar su existencia ee 
ninguna situación, comunicándose esta resolución á,los 
Directores generales de las Armas é Institutos y dernés 
Autoridades civiles y militares para que el interesado no 
pueda aparecer con un carácter que ha perdido, con a r
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes, sin perjuicio de lo 
que pueda resultar contra el mismo de la sumaria que 
debe instruirse sobre su desaparición ó falta de cumplí-
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miento á lo terminantemente mandado al cumplir la li
cencia que se lcdi^iavconcedid^.í: 

:LO'digo á• V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guardad V. E. muchos años. Madrid
3 de Enero de 1874 .

- . ZAYALA.
Sr. Capitán general de .Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la carta núm. 797, que el an 
tecesor de Y. E. remitió á este Ministerio en 13 de Se
tiembre último, manifestando que el Alférez, Oficial ter
cero de la Sección Archivo de esa Oapitauiu general Don 
Juan Prieto y Font ha desapfii'POuUi de tsa plaza,,igno
rándose por lo'tanto su pararitrct, H Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien disponer Ipie el en presado Oficial 
sea baja definitiva en el ejercito y Sección referida sin 
perjuicio de quedar sujeto ájtos ftsultüiiPelB'Ja slunaria que,; 
se le instruye con motivo il8 los1 ^claníaci^nci di gratifi
caciones y haberes producidas irei|ltra i1 recado p o r ' 
los Escribientes y i«iiill|Wii|»ipis di «esa Ou piudia general,
publicándose esta diputo cuín iin la ¿rilen general dd  tjér-
cito, conforme a lu iiiiJiftiidiiititiii tu  lo Ríe al «ir den de 19 de 
Enero de 18oÜ, si cinto ijsiiiiiüsipns la \o l untad del Gobierno 
que esta disposición se publique en la Gaceta,oficial para 
que, llegando a eonouiunciilo ile todas Jas Autoridades ci
viles y m ilitares, no pueda aparecer en punto.alguno con 
un carácter que ha perdido, con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos- consi
guientes. Dios guarde , á Y. E, muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1874.

¿AVALA.-
Sr. Capitán general de Cuba.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  A r a g ó n . — Exorno. S r . : Desde mi 
llegada á esta cap ita l tuve ya  noticia de que se tra taba de al
terar el orden por los elementos intransigentes que predom i
naban en .las filas de ios batallones de Volunta *ios; \  teniendo 
m uy presentes las órdenes que habían sido comunicadas á mi 
antecesor, tra te  de prepararm e para hacer frente A dos sucesos 
que pudieran, sobrevenir, subordinando desde luego a este 
preferente objeto los m ovimientos de las columnas, convencido 
de que si la suerte  me proporcionaba ocasión de escarm entar
los duram ente, me seria mucho más íácil despees obtener el 
triunfo sobre las facciones carlistas, puesto que -ele ser este d e : 
los cantonales U ql crecim iento y predom inio ¿té ellas seria ' 
seguro. ' ’ - :

La notic ia  de lo acontecido el día £ en esa capital produjo, 
como era de esperar,, alguna agitación,;y que los perturbadores 
del orden hiciesen  circular a larm an tes noticias con el fin de 
excitar los ánim os y disponerlos á la rebelión. A1‘ anochecer 
del dia 3, sin darm e préviam ente aviso alguno, se reunieron 
repentinam ente por orden del Alcaide todas las fuerzas de 
V oluntarios en los puestos que tenían designados, y ocuparon 
todas las posiciones que-creyeron más ventajosas.

Lo inconveniente que hubiese sido principiar la lucha en 
medio de la oscuridad de la noche sin poder reconocer las p o 
siciones del enemigo me determi naron á esperar q te fuese de 
d ia  y la llegada de la colum na del Brigadier Deiatre, bajo p re 
texto  de que confiaba todavía en las seguridades de orden que 
m e; daban y por la firme confianza que tenia de que con el 
auxilio de estas nuevas fuerzas, por costosa que me fu esc da 
victoria, al fin seria mia; pero no por em dejé de. adoptar en 
el acto cuantas disposiciones estaban hasta entonces en mis- 
maños.

Las fuerzas con que contaba ¿espues de incorporada la co
lum na L acalle eran tres compañías del regim iento infantería 
de A lm ansa, cuatro del de Guadalajara, cuatro del batallen ca
zadores de'M adrid, unos 3G0 hom bres del regim iento de A stu 
rias, dos batallones del de Valencia, el de reserva de esta .ca
pital, dos compañías de la  Guardia civil, unos £00 caballos de 
los regim ientos de A lm ansa y Castillejos y  18 piezas de a r t i
llería  Krup.

Las de los Voluntarios, puestos todos sóbrelas arm as, eran 
siete batallones de unas 1.000 plazas cada uno próxim am ente, 
un  escuadrón y 16 piezas de artillería.

Meditado y estudiado el plan general de ataque, ordené 
este en la form a siguiente: dispuse tres colunia os, confiando 
el m ando de una de ellas al Brigadier Jefe de brigada D. A n
tonio H ernández de la M olina, compuesta de un batallón de 
V alencia; al del Coronel de dicho cuerpoD , A .ionio de L a- 
ra lle  cuatro com pañías del de G uadalajara y parte de la Guar
dia c iv il de infantería, y esta colum na daria el ataque al Coso, 
apoderándose de la barricada colocada en el Arco de Cineja, 
deápues’que la batería situada en el salón de P ibnatelli apa
gase los fuegos de la casa de enfrente, para continuar después 
el ataque de las casas por dentro de las m ism as á derecha é 
izquierda del Coso.

Otra la puse á las órdenes del Coronel de ejérefio Teniente 
Coronel de Estado Mayor D. Eulogio Despujo],-compuesta de 
otro batallón del regim iento infantería de Valencia, dos com 
pañías de Córdoba, dos piezas Krup, y una sección de caballe
r ía  m archaría  por la ronda, pero separándose de la población 
pa ra  venir por el presidio de San José á apoderarse de la 
p u e rta  del Duque y la ir,m ediata.del Heroísmo que constituían 
una de las mejores posiciones del enem igo, para venir á ocu
par, si lee rá  posible despu.es, la plaza de San Miguel y seguir el 
a taque in terio r de la población hasta  correrse por un  lado liá -  
eia la Uni versidad y por el otro lado del Coso hacia Ja  plaza 
principal de San Francisco  para darse la mano con las fuerzas 
del B rigad ier H ernández de la Molina.

La te rcera  colum na con las fuerzas al mando del Coronel 
de A sturias D. Juan Bellido, después de aum entadas así ,que 
v in ie ra  la colum na del B rigadier Deiatre, atacaría el puente 
de P ied ra  para  tra ta r  de establecer la comunicación por la 
calle de San Gil con las fuerzas de la plaza de San Francisco., 
y Coso, después de apoderarse ele los puntos im portantes del 
S em inario  y Casas (Jonsis'toria)cs.

La caballería  la destiné á recorrer la ronda á.distancia de 
la población y orillas del H uerva y Ebro para evitar, como lo. 
■conseguí, la entrada  de fuerzas de Voluntarios que viniesen 
de los pueblos. El resto de las fuerzas dispuse quedase á m i 
disposición para  emplearlo según las c ircunstanciaq  custo
diando las ba terías de Pignateili y convenientem ente guare
cido de los fuegos de la plaza de San Francisco, en las casas

é inm ediaciones del paseo de S an ta  Engracia, único terreno 
que me quedaba libre, aslroom o la comunicación por la  ronda 
con el castillo de la A ijafqría y demás cuarteles y Hospital 
m ilitar que procuré tener siem pre asegurado, así como la del 
puente de h ierro  del ferro-carril, única via de comunicación 
que me quedaba con la  orilla opuesta del Ebro y barrio de Al- 
tavas, comunicando, con este por.: medio de telégrafo entre las 
estaciones de la  via férrea de Madrid y B arcelona, habiendo 
antes dispuesto que este servicio fuese intervenido por perso
nal facultativo del Cuerpo oficial de Telégrafos.

E n tre  tanto  se adoptaban todas e s tá i rúisposiciones, el ene
migo había aumentado ex trao rd in a riam en te  tsu s  defensas en 
toaos los puntos de la  A nidad, y  principalm ente en el puente 
de P iedra para im pedir la  en trada  de las columnas del B riga
dier Deiatre y  la del C oronel de Castillejos D. Rafael del Cas
tillo; pues sabedores se hallaban respectivam ente en B inefar 
y Gaiiur, sóbren las Alas férreas de Barcelona y N avarra, su 
ponían hab ían  de desem barcar en aquella estación,, si bien 
tratando yo de hacerlo así entender, tenia ya dispuestq^ con ti
nuasen , ;c.omo lo veri finaron después, por e l  ferro-c arrií de em - 
palme á desem barcar en la de Madrid, aunque expuesto como 
era consiguiente en este trayecto á sufrir los fuegos de los que 

. ocupaban el,puente y casas de la ribera derecha del Ebro.
Adoptadas estas medidas y  llegado é$; dia siguiente, recibí 

un oficio dét A lcalde, de que di á V. E.'conocim iento por te 1 é - 
'grafoFpídiéndorne una tregua para conferenciar con los Jefes 

| de V oluntarios; concedida esta más que por la confiajiza que 
! me inspirasen de avenencia .por lav conveniencia de ; esperar . 

á saber se hallaba próxim a la colum na dei Brigadier De- 
latre, única que me faltaba ya para tener reunidas las tres 
que mandé reconcentrar, viendo por el tiempo trascurrido  que 

. era ya llegado, el caso de rom per el fuego,: previne al Coronel 
Despujol, que ya se hallaba en su puesto, que si á las doce y 
m edia no recibia órdén en contrario  empezase el ataque y lo 

, mismo hice á las demás fuerzas.
Sobre las doce y cuarto llegó por fin la  colum na Deiatre 

con unos 8ÜÜ hom bres entre G uardia 'civ il y Carabineros y 50 
. caballos, y habiéndolo verificado ántes tam bién la del Goronei 
Castillo, del regim iento de Castillejos, con igual fuerza de este 
cuerpo y cuatro compañías de cazadores de Madrid y cuatro 
del segundo b á ta iionde  Córdoba, pude reforzar la colum na del. 
barrio  de A ltavas con 150 carabineros, dos com pañías de caza
dores, poniendo á sus órdenes las o tras dos piezas Krup que 

: me restaban del tercero montado, que á este objeto tenia p re- 
: paradas en el castillo de la A ljafería, haciéndolas m archar en 
el tren, por la línea de circunvalación; ó empalme dedos fe rro 
carriles de Barcelona y. Madrid.

El resto de la colum na de Deiatre dispuse que á las ó rde
nes de este B rigadier formase o tra cuarta  colum na de ataque, 
que, penetrando por las casas de la. calle del Cinco de Marzo, 
fuese á salir á la  parte alta del Coso, frente á 1a. Audiencia, con 
el fin de proteger la  com pañía que habia quedado aislada, cu- ; 

. briendo aquel puesto y apoderándose de la casa que divide las 
calles de üerdan y Escuelas P ias y de la barricada inm ediata, 
enfilase desde ella todas las líneas del Coso y procurase con
tinuar horadando edificios hasta  llegar á la plaza del Mercado.

A las doce y cuarenta m inutos, en v irtud  de m is órdenes el 
5Coronel Despujol;rom pió,el fuego contra las casas inm ediatas 
;del puente de San José, frente á la p uerta  del D uque, de las 
; cuales se apoderaron en breve dos com pañías de Valencia. .A 
*la una la batería  de P ignateili lo verificaba tam bién  contra las 
casas de Arco de Cineja, secundando este contra las casas in 
m ediatas el prim er batallón de G uadalajara y segundo de Va
lencia que h a h a n  ocupado la fonda ún E uropa y Diputación en 
la plaza de San Francisco, haciéndose seguidamente general el 
fuego en todas partes. Terrible fué el efecto de las piezas 
K rup , dirigidas con notabilísim o acierto por el Coronel del 
tercero montado D. José Pardo, consiguiendo en brevísim o es
pacio hacer penetrar hasta  ocho granadas por los balcones 
á que so dirigían los tiros, y apagando, como era consiguiente, 
en brevísim os momentos sus fuegos. Acto seguido con un 
arrojo extraordinario  é inaudito  se lanzaron lasegunda  y sexta 

.com pañía del regim iento infantería de V alencia con sus Ofi
ciales y á las órdenes del Coronel del mismo Sr. Lacalle, 
atravesaron á la carrera  la plaza de San Francisco  y se lan
zaron valerosam ente tom ando á la bayoneta la barricada del 
Arco de C in e ja , en cuyo valeroso ataque, nunca suficiente
m ente elogiado, se causaron al enemigo gran número  de bajas, 
teniendo por nuestra parte dos Oficiales heridos, dos soldados 
m uertos y nueve heridos.

En mi poder ya toda la plaza se partió de este centro para  
irse posesionando del Coso, poniendo algunas fuerzas á las  ór- 

! denes de un Capitán de la Guardia civil que corriéndose á. lo 
largo del Arco de Cineja se pasase á la calle de San Gil y to
mase de revés lâ  prim era barricada construida en esta, y de la  
cual se apoderó á pesar del vivísimo fuego con que la posición 
era defendida, ín terin  otras compañías de V alencia se apode
raron  por la derecha de las prim eras casas del Coso hasta  el 
T eatro .'E ntre tanto el Brigadier Deiatre, penetrando por la calle 
del Cinco de Marzo, según le tenia ordenado, derribando m u 
ros y Ubiques habia llegado á la plaza de Sal amero, y desde 
allí tomando la barricada de la calle de Palom eque, defendida 
con uria pieza de artille ría , se dirigía de casa en casa hasta sa
lir á la calle de Aroque, tomando por re taguard ia  la barricada 
de las Escuelas Pías, desde donde, combinando ya sus fuegos 
con los de la compañía, de cazadores situada eri la Audiencia, 
pudo hacer suya la casa que cierra por aquella parte  el Coso 
y que yo Je habia designado, asegurando con esto la  posesión 
de la calle Principal. Desde este extremó y por las calles de : 
Escuelas P ías y Cerdan m archó sobre la p laza delM oreado, y 

: utilizando la pieza cogida que fué ^servida por algunos g u a r
dias civiles procedentes de artillería, tomó las barricadas de 
ámbas calles llegando al anochecer á  posesionarse de la plaza 
del Mercado, que á pesar de hallarse defendida por: cuatro pie
zas fué abandonada por los Voluntarios sobrecogidos por tan  
rudo ataque. A su vez el Coronel de A ltavas habia tom ado los 
frentes del puente de P iedra y sus casas inm ediatas y un pretil; 
pero la naturaleza del terreno de la orilla izquierda que se ha
lla cortado por num erosas zanjas, cercas y vallados que im 
posibilitan la m archa d e d a  artillería, obligó á dicho Jefe á 
poner sus piezas.en batería á 800 metros en un punto que era 
por su frente batido por la infantería; pero que era  el único por 
donde podia atacarse por fuego de blanco los. edificios y b a rr í-  
cr la o que á su frente constituían una verdadera cabeza de 
puente.

Roto el fuego hizo ju g a r con acierto la a rtille ría  in u tili-  
zándose casualmente^ úna^ pieza al cuarto disparo, y á los £0 

; desgraciadam ente fué herido gravem ente el valeroso Teniente 
de la sección, quedando fuera de combate un cabo y seis a r 
tilleros, viéndose por ello obligado á m andar re tira r  la pieza • 
inutilizada, podiendo hacer uso de la o tra, merced á haberse 
prestado á elfo ef animoso Alférez de A stúrias D. Marceli
no Rus.

Deseoso el expresado Coronel de llev ar cuan to  antes á efec
to el forzar el paso del puente según se le h a b ia  encomendado, 
mandó avanzar Ja pieza  ̂hastaM Q m etros h e  las barricadas 
donde era imposible cubrirse de los fuegos rasantes y fijantes 
que de todas partes se le dirigían; por lo cual, viendo la inu ti

lidad de sus esfuerzos para  destru ir la  barricada formada de 
gruesas vigas y sacos de lana, tuvo que resolverse á m edia 
tarde á re tira r la pieza eon péVdidaMe b íro sM o s artilleros, 
continuando desde m ayor distancia el fuego de a rtille ría  y 
fusilería, y participándom e por telégrafo lo ocurrido. En v is ta  
de este aviso, recibido á  las cuatro de la  tarde, dispuse acto 
seguido que ¥1 Cólonel Comandante de  ̂É s tá d o ‘Mayor D. José 
Nicolau, tom ando dos compañías, otra pieza, un  Oficial de a r
tillería  y los sirvientes n e c ta r io s , con conveniente.repuesto de 
municiones, marchase, por ferro -carril á dicho,barrio . El t r a 
yecto de este convoy se vio' m uy hostilizado por los fuegos del 
enem igopcausándole un m uerto y un herido. Llegado d icho 
Jefe á aquel punto y encargado del mando por se r de m ayor 
antigüedad, dispuso en v ista  de tenerno tic ias.que  los Volunta* 
rios eran rechazados de la m ayor parte de sus posiciones., o r
denó reconocer el puente por fuerzas de carabineros por con
ceptuarlo f ya abandonado por los Voluntarios,' y viendo que 
efectivam ente podían en trar sin obstáculo, se posesionaron del 
mismo y del Sem inario y Casa C onsistorial, donde hallaron  
gran  núm ero de arm as abandonadas, así como los cuatro caño
nes que dejaron en las barricadas.

M iéntras tanto se verificaba todo esto, la cólum ha del Co
ronel Despujof se hab ia  establecido,jen el presidio, em pren- 

;dieñd¿ Atílde |a  orilla opuesta d e fH u e rv a  el ataque directo 
de la puerta del Duque, api a . cual no psidia llegarse sino por 

•Al únicocq)¡üénte de San José,Anulando q§|toda su longitud por 
das casas d ¿  la,plaza de Sán Miguel y Sp fronteras del Coso,
■ segun-ha manifestado- dicho Jjfe, húM ijicd cometido se vió en 
gran  m anera facilitado por la m uy inteligente cooperación dei 
entendido Comandante de A rtillería  del tercero montado Don 
Mario de Ja Sala, al cual pudo confiar .sin reparo la com p'eta 
dirección de las piezas, para  dedicarse cási exclusivam ente á 
los m ovim ientos de avance de su infantería. A bierto por las 
granadas un boquete en la puerta principal de h ierro  fundido, 
dispuso que dos com pañías de Córdoba con su Teniente Coro
nel á  la cabeza D. José B arragan, a trav esasen . á la carrera  el 
puente y so guareciesen contra las p ilastras de la puerta, cuya 
operación,protegida por la A rtillería  se ejecutó con. la m ayor 
intrepidez, resultando heridos un Oficial de A rtillería , así como 
un Jefe, un Oficial y  siete individuos de Córdoba. E ra  im posi
ble tra ta r  de ab rir n inguna de las tres, puertas de h ierro , de 
la  del Duque sólidam ente rem achadas por dentro, ni penetrar 
en la plaza de San Miguel por el único .boquete de la puerta  
Central, sin exponer los que, de dos en dos lo verificasen, á 
verse, acribillados por el fuego que á m ansalva se les d irig ía 
de todos los balcones de la plaza.

E n esta situación resolvió el Coronel Despujol apoderarse 
de la plaza por medio del ataque de flanco, y m iéntras una de 
las p iezas y las dos com pañías de Córdoba, éon su fuego d i
recto contra la plaza, sostenían hácia la puerta  del Duque la 
atención del enem igo, formó rápidam ente otra colum na de 
ataque com puesta de tres compañías de Valencia al mando del 
T eniente Coronel, dándole indicaciones precisas para  vadear 
el H uerva por el presidio, y atravesando rápidam ente el espa
cio que média hasta la m uralla, correrse á lo largo de ella 
hasta  la puerta  fdel H eroísm o,,distante unos £00 metros de la 
del Duque; cuya barricada, batida en aquel mom ento por t r 's  
disparos sucesivos de la o tra pieza, debía ser conquistada sin 
vacilación, para .penetrar desde ella por la calle de la R econ
quista hasta  la plaza de- San Miguel, Media llora se inv irtió  en 
esta opera.ei.on,:que fué brillantem ente ejecutada y decidió del 
éxito por aquella parte, adelantándose ei Teniente V illalobos 
£0 pasos al frente de la fuerza para asa ltar el prim ero la bar
ricada. Apoderado ya de una casa de la plaza, pudo el Coro
nel Despujol apoderarse sucesivam ente de todas las del mismo 
lado, hasta rebasar la barricada que cerraba su salida al Coso. 
En este momento las dos eon*pañías de Córdoba y las tres 
restantes de Valencia, que habían avanzado á su vez hasta  la 
puerta del Duque, pasaban por el boquete de ella, y a trav e 
sando la plaza llegaban hasta  el Coso, tom ando así de revés 
la otra grande barricada de dicha calle, que no pudo de esta 
m anera ser defendida.

Extendiendo seguidam ente sus fuerzas á lo largo del Coso 
hasta  ocupar por ia derecha á las siete de la noche la U niver
sidad que acababa de ser abandonada, las prolongó el Coronel 
Despujol por su izquierda hasta encontrarse con las que ya 
ocupaban la entrada de la  calle de San Gil.

R uda ha  sido, Excmo. Sr., la jo rnada  que duró solam ente el 
espacio de seis horas y cuyos principales incidentes dejo seña
lados; pero tan corta corno ruda, su resultado ha sido una com 
pleta victoria. E s ta , em pero, no se h a  obtenido sin dolorosos 
sacrificios, nunca compensados por las pérdidas, aunque m uy 
superiores, de los contrarios. Estas pueden calcularse en unos 
60 m uertos y  un núm ero crecidísimo de heridos, de los cuales 
la g ran  m ayoría se está cubando en casas de particulares que 
lo^ ocultan , y sólo unos 30 han ingresado en los hospitales, 
habiéndoseles tam biem  hecho cerca de £00 prisioneros, cogido 
gran  núm ero de arm as y efectos y todas sus 16 piezas de a r 
tillería ; teniendo que lam entar por nuestra parte las siguientes 
bajas: seis individuos de tropa m uertos, dos jefes, seis Oficiales 
y 33 individuos heridos, así como cinco Oficiales y cerca, de 
90 de tropa contusos.

Al te rm in a r , no puedo dejar de hacer presente que todos 
cuantos se han hallado á mis órdenes han cum plido hasta  con 
exceso con sus deberes; dicho se queda por la detallada re la
ción anterio r los méritos contraidos por el B rigadier D e 'a tre  y 
Coronel Despujol al frente de sus respectivas colum nas de a ta
que, así como por el del regim iento in fan tería  de Valencia, por 
Lacalle que dirigió el asalto de la ' barricada del Arco de Ci
neja,. habiendo tam bién perfectam ente secundado m is disposi
ciones el B rigadier D. Antonio H ernández de la Molina que á 
mi inm ediación dirigió el-ataqué*del centro.

Igualm ente no puedo menos de hacer presente á V. E, la 
leal y decidida espontaneidad con que se puso á mi lado desdé 
los prim eros mom entos el B rigadier D. Rafael Serrano Acebron, 
que no se mparó de m í en todos los incidentes de la lucha, ex
presándom e constantem  ente su deseo de' tom ar en ella cual
quier puesto que quisiera confiarle. Tam bién se me presen ta
ron y acom pañaron los Oficiales generales dé la propia clase 
D. Miguel Boiguez, D. Máximo Blaser y  D. R afael R ubio, ha
biéndom e ofrecido igualm ente sus servicios el G eneral Don 
Carlos Yauch y el B rigadier D. Manuel C athalan , y ocupando 
su l% a r y dirigiendo con acierto todas las operaciones cíe sus 
arm a^ respectivas los Sres. B rigadieres de Ingenieros y A rti
llería D. Eusebio Unzaga y D /S e rap io  de Pedro; este últim o 
encargado á  la vez de las funciones de G obernador interino de 
la plaza. E l Coronel Jefe de, Estado Mayor D. Luis Otero, por 
su exacto conocimiento dei terreno , facilitó la determ inación 
del plan genera lde  ataque y contribuyó á mi lado sobre el te r
reno á llevarlo á completa y feliz realización, valiéndose tam 
bién-para ello del personal del cuerpo de Estado Mayor y de 
m is A yudantes de Campo y Oficiales á m is órdenes que envié 
á los puntos de m ayor peligro, comunicándome frecuentem ente 
por su medio con las colum nas d istantesídel Coronel Bellido 
y del Coronel Despujol. Omito á V, E .,p a ra  no hacer m ás lar
go este extenso escrito, un crecido núm ero de hechos d is tin 
guidos que tendré el honor de hacerle presente al elevar á s u s  
manos, con arreglo á lo que me tiene prevenido, la relación
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correspondiente de los mismos para la recompensa con que el 
Gobierno sé digne á bien premiar á los que tan dignamente 
han acreditado una vez más lo .que es capaz de conseguir un 
ejército tan disciplinado y valeroso como me honro en mandar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 6 de; Enero 
de 1874=Excmo. Sr.=^Agustin de Búrgos.

Ca p it a n ía  g e n e r a l  DE Ca s t il l a  l a  V í e j a .—-Excmo Sr.: 
La organización que se habia úado á los Voluntarios de la Re
pública de esta capital habia introducido eir sus filas elemen
tos perturbadores que en su dia no podia menos ^e dar funes
tos resultados; ya en una revista que tuvieron él dia 1.° del 
actual tuve ocasión de notar que .la.mayoría de sus individuos 
se hallaba identificada con las ideas que defienden les insur
rectos de Cartagena. Con: los partes telegráficos qué he tenido 
el honor de dirigir á V. E. ha podido ver la. exactitud de lo 
anteriormente expuesto. Á medida que fué haciéndose público 
en la noche del 3 el cambio de política verificado en esa, los 
ánimos de los Voluntarios, soliviantados por los individuos del 
Ayuntamiento, figurando como el primer instigador el primer 
Alcalde D. Manuel Perez Tcrán, llegaron á su exaltación hasta 
el punto .de decidirse por la resistencia; á cuyo efec to á las seis 
de la mañana y al toque de corneta se reunieron los bata
llones.

Tan luego como me apercibí de lo que trataban, me tras
ladé con mí Estado Mayór áí cuartel de San Benito, en cuyo 
punto reuní las fuerzas de que podia disponer , formando un 
total de 80 carabineros, 40 guardias civiles a deánfantería;; 400 
quintos del depósito instruidos, unos 40 individuos más entre 
transeúntes y ginetes-desmontados:,, la, batería de artillería de 
campaña y sobre 200 caballos de distintos cuerpos. A poco de 
mi llegada á dicho punto se rae dió aviso; de que empezaban 
á formarse barricadas en varios sitios de la población, pero 
principalmente en la zona comprendida entre el sitio llamado 
el Campillo y la plaza de la Fuente Dorada.; Serian las siete de 
la mañana, y  era tal la niebla que cubría á esta capital, que 
hubo momentos en que no permitía verse á 80 pasos. En el 
momento de recibir noticias de que se formaban barricadas, 
dispuse que los 80 carabineros con 20 caballos, mandados por 
un Coronel, fuesen á posesionarse de la barricada que se cons
truía en el Campillo y entrada déla  calle de Teresa Gil, en la 
que tenían los. Voluntarios el ex-convento de los Mosteases 
como cuartel. Llegada dicha fuerza al Campillo fué récibida 
con un nutrido fuego sin poder descubrir los puntos desde donde 
se lo dirigían por efecto de la niebla, causándoles cuatro heri
dos, y disponiendo el Jefe de la fuerza regresar á incorporarse, 
pues- comprendió que • nada podia hacer. Ej resultado • de este 
reconocimiento fué adquirir la seguridad de que el número de 
enemigos era de consideración. .

Incorporada esta fuerza,organicé una columna compuesta 
de toda la que tenia disponible, dejando en San Benito los 
quintos del deposito que en aquel momento acababan de reci
bir el fusil. ' . . ~ ' , ■

Comprendiendo lo difícil que se me iba a hacer el ataque 
en el punto que ocupaba, marché á situarme en el Campo 
Grande deéSe'al cual podía batir el ya citado Campillo y la 
calle de Santiago, avenida principal déla población, teniendo 
asimismo ¡asegurada la retirada á la Academia de Caballería, 
punto estratégico para cualquiera operación.

Continuando la niebla me fué imposible empezar el ataque 
hasta que algo despejada la atmósfera pude romper el fuego de 
cañón sobre la barricada construida á la entrada de la calle de 
Teresa Gil. Tan pronto como se rompió el fuego fué. contestado 
con gran vigor por los sublevados ; al muy poco tiempo se nos, 
hostilizó con gran violencia por fuerzas que se apoderaron de 
la estación del ferro-carril y nos herían por lá espalda. Para 
apagar los fuegos tuve que mandar una parte de los carabine
ros y soldados desmontados del regimiento de Santiago, los 
que consigu‘eron, despees de vence*- una ruda resistencia, tomar 
la estación causando bajas al enemigo.

La escasez de fuerzas me obligó á mandar se me incorpo
rasen estos carabineros y soldados de [caballería, pues habien
do tenido que ocupar las casas que forman.U embocadura de 
la calie de Santiago y  otras adyacentes me quedé reducido á 
los quintos. En todo este tiempo, y  habiendo despejado por 
completo, se avivó el fuego cíe cañón en términos de no bastar 
los sirvientes para el consumo de municiones, exigiéndolo así 
el vivísimo fuego que se nos hacia desde la barricada. Los 
certeros disparos hechos por la artillería consiguieron en parte 
apagar aquellos, siendo algo más lentos por algunos momen
tos para volver con mayor fuerza. En este intermedio fueron 
los enemigos envolviendo mi posición, hasta el punto de h a
cernos fuego en todas direcciones, pues hasta la estación vol
vió á ser ocupada por los insurrectos. Para apagar unos y otros 
tuve que desprenderme de toda la fuerza útil de que podia 
disponer, quedándome solamente con unos 60 quintos. Momen
tos supremos, Excmo. S r ., en que como último recurso tuve 
que apelar á ia artillería para apagar fuegos que se me hacían 
desde las ventanas altas del teatro de Lope de Vega.,

Merced á la bravura de los dos Oficiales de esta batería 
auxiliados por el Capitán del parque y un Capitán de infante
ría que le agregué, y al entusiasmo que á sus soldados pudi
mos todos imprimir, conseguí dominar en parte la situación, 
haciendo extinguir los fuegos de la izquierda y retaguardia, Si 
bien continuó el dé la derecha y frente, en términos de que se 
hacia muy difícil el comunicarme con la Escuela de Caballe
r ía ,  corriendo grande riesgo los Jefes y Oficiales de mi cuartel 
general al tener que poner telegramas ó comunicar las diversas 
órdenes que juzgaba conveniente dar á distintos puntos. En el 
mismo estado y sin poder adelantar un paso permanecí hasta 
el anochecer, teniendo el sentimiento de recibir parte de que 
la* fuerzas que se hablan batido ten h n  agotad' s sus municio
nes; lo cual, como V. E. puede comprender, me ponía en un 
estado alarm ante, haciendo imposible el ataque. Sin embargo, 
decidido á morir primero que abandonar ni un palmo de las 
posiciones, y contando con el valor y entusiasmo, de todos los 
Jefes y Oficiales á mis órdenes, que me han secundado más 
allá de lo que puede eiighxe. al cumplimiento de sus deberes, 
resolví aguardar hasta la madrugada para volver á iniciar el 
ataque, y tomando las convenientes posiciones me retiré con 
la artillería y las pocas fuerzas que me quedaban á la Acade
mia. El telegrama de V. E., en el que me anunciaba la venida 
de los refuerzos y municiones, me abrió la esperanza de un 
completo triunfo; pues si no contando con otros elementos que 
con lasque hasta entonces habia contado, estaba dispuesto á 
proseguir el ataque,según tuveelhonor.de manifestarle á V. E., 
con aquellos consideraba vencer por completo.

 ̂ Felizmente los enemigos, comprendiendo lo inútil de su re
sistencia,, desistieron de sus. propósitos, y V. E. sabe ya el re
sultado de esta sublevación.

Debo ántes dé terminar hacer mención de los hechos que 
han tenido lugar en los cuarteles de San Benito, la Merced y 
Principal, ocupados el primero por los quintos de los que no 
podia disponer por carecer por completo de instrucción, el se
gundo por algunos soldados desmontados y el tercero por la 
guardia de Carabineros.

A los cortos momentos de abandonar el cuartel de San Be

nito para dirigirme á la Academia de Caballería, numerosos 
grupos de insurrectos ocuparon las avenidas de dicho edificio 
que, defendido por los quintos,, parte dei regimiento,de caba
llería y bajo las órdenes del Jefe de este depósito de instruc
ción, rompieron un violento y nutrido fuego sobre el enemigo 
consiguiendo mantenerle á distancia y debilitar en parte sus 
esfuerzos. Este Jefe mantuvo su comunicación con la guardia 
del Principal á la que mandó un corto refuerzo, así como con
siguió mantener ocupado el edificio donde se halla el telégrafo^ 
que fué bizarramente defendido por cuatro Cadetes de infan
tería y ocho soldados.

Los Brigadieres, Subinspector de Artillería é Ingenieros, 
así como los que se hallaban en esta capital en situación de 

: cuartel ó con licencia, tan. luego,como tuvieron noticia del su
ceso se apresuraron á ofrecerme sus servicios personándose, en 
San Benito, y no juzgando estos necesarios permanecieron en 
dicho punto animando y cooperando á su defensa qué era di- 
rigida por el Jefe del depósito según tengo manifestado á V. E.

El cuartel de Caballería denominado la Merced fué , defen
dido por un Comandante del regimiento, teniendo á sus órde- 

., nes varios Oficiales, algunos soldados quintos del mismo cuer
po y otros más pertenecientes á los contingentes de Sesma y  
Farnesio. Organizada la defensa ¡en los cuatro frentes del cuar
tel y adoptadas las disposiciones más acertadas, esperaron con 
serenidad y decisión 'el ataque de 16s insurrectos. A las nueVe 
de la mañana fué hostilizado este, edificio,en todos sus frentes 
por varias compañías de Voluntarios de los barrios d e ; San 
Juan y San Andrés, que situadas en el Museo, Fábrica de 
Hilados, torre de la iglesia de San Juan y otras casas-’pró- 

; ximas hicieron un vivísimo fuego contra el cuartel, contestado 
con mucho acierto por la fuerza:que le defendía, y que consi
guió hacerse respetar; en este instante fué víctima de los dis
paros enemigos el Alférez de caballería D. Tomás de la Igle
sia, que defendia uno de los balcones más amenazados.

A las dos y media - d e-la  tarde fué atacado el Principal, 
donde se hallaba la casa Ayuntamiento,, por, los insurrec
tos, dirigiendo primeramente sus esfuerzos por la espalda del 
edificio. Este se ̂  encontraba defendido por la guardia, com
puesta de carabineros, que se reforzó por. algunos más por la 
mañana, según he indicado ántes á V. E., y bajo las órdenes 
de un Comandante de la reserva y dos Oficiales. Organizada 
la  defensa.en los dos pisos del edificio, y atacados de frente por 
el enemigo colocado en la Fuente Dorada, embocadura de la 
calle de Santiago y azoteas de Ja plaza, se rompió un violento 
fuego; por una y otra parte, si bien ventajoso para los  ̂ de
fensores, que consiguieron hacer algunas bajas á los Volunta^* 
riqs, quienes intim abanda rendición por medio del incendio.

Además tenia esta, fuerza de carabineros un enemigo inte - 
rior, que er'áií ágénféé'déí Muiiifñpio; pero fueron arrojados 
inmediatamente de las habitaciones qué ocupaban en' él Con
sistorio, procurando por este m ediaiadquiiúr d a r  tropas de 270: 
0 ^ 8 0  arm as, entre .fusiles, .c.arabinas.y, tercerolas de varios 
sistemas que aquellos custodiaban* >. . . . ; :

Réstame, por último, Excmo. Srq LééÓmend'ar eficazmente 
4 V .E ,.  como no puedo méhos de Ifacerlo,-- 4 -éste' puñado de 
Jefes, Oficiales'ryTSüldaúe% , dégi^km ;panifestada
desee los primeros momentos, han sab id o con su valor y ab
negación dominar una situación tan crítica ; pues puedo ase
gurar á V. E. que hubo momento en que me persuadí no po
dia sofocar la insurrección; merced á ellos y la b rav u ra , he
roicidad y disciplina de esta compañía de artillería haciendo 
siempre fuego á cuerpo descubierto, hemos salvado á V a lla - 
dolid de los horrores á que se hubiese visto expuesto á tr iu n 
far los 2.000 Voluntarios alzados con las armas que la Patria 
les confió para la defensa de la sociedad. Este hecho no ha 
podido ménos de costar sang re ' generosa"'de • nuestros'bravos' 
soldados, dispuestos siempre á verterla en aras dé*la, Patria, 
resultando un Oficial-de Santiago y tres carabineros muertos, 
49 heridos y seis contusos,, teniendo el sentimiento de saber 
que de los heridos van ya tres muertos. La pérdida de los ene
migos, muy difícil de apreciar en esta clase de luchas, ha sido 
de consideración, y por los partes que voy recibiendo puede 
calcularse en 40 ó 42 muertos y de 50 á 60 heridos.

Dios guarde áV . E. muchos años, Valladolid 7 de Enero 
de 4874.—Excmo. Sr.===Eulogio González.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha resuelto que se resta

blezcan las Direcciones generales de Contribuciones y R en
tas Estancadas en la forma en qué estaban ántes del de
creto de 29 de Mayo del año próximo pasado, por el cual 
fueron refundidas en una sola con la denominación de 
Contribuciones y Rentas.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fran cisco  Serrano.

El Ministro de Hacienda,
«Posé F c lr e g a r a y .

El Gobierno de la República ha resuelto declarar ce
sante con el haber que por clasificación lé corresponda á 
D. José María Torres, Director general de Contribuciones 
y Rentas.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fran cisco Serrano.

El. Ministro de Hacienda,
«losé Echegaray.

El Gobierno de la República ha resuelto nom brar Di 
rector general de Contribuciones á D. Joaquin M aría Ló
pez Puigcerver, Oficial que ha sido del M inisterio de 
Hacienda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fran cisco  Serrano.

El Ministro de Hacienda,
«José Ech egaray.

El Gobierno dé la República ha- resuelto nom brar Di
rector general de- Rentas Estancadas á D. Juan García 
Torres, que lo ha sido1 dé Contribiíciónes.

Madrid ocho de Enero dé mil ochocientos setenta y 
-cuatro.' JY v".  ̂ :

El Presidéüte del Pódér Ejecutivo de la República., 
- F r a n c is c o  S eisrano .1  ’

El Ministro de H acienda, ' . • .
«fo^é F lcS jiegaray .

El Gobierno de la República ha resuelto adm itir á Don 
Juan Pico Dominguez la dimisión que, fundada, en el m al 
estado de su salud, ha presentado, del cargo de /Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y nom brar en su:reemplazoá D. Alejandro González 
Olivares.

M adrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. , v ¡ . .

.: r El Presidente, del Poder Ejecutivo; de la República,
F sao  cisco Serrassq.,

I El Ministro de Hacienda, 
i jomé F c l i e g a r a y . '  ’ '-■■■■■■

I l m o . Sr.: En vista del expediente instruido  en esa Di
reccion general con motivo de una  instancia de D. Esteban 
Perez y, Perez, Auxiliar de Vistas de la Aduana de Santan- 

; d e r, para que se mejore el puesto que ocupa en el escalafón 
¡del ramo variando la disposición que previene su. coloca
ción en el mismo por la antigüedad en el grado, y. acor- 

: dándose que esta se efectúe por la fecha dél nombramiento:
; V ísta la  Real orden de 2 de Abril de 1872 qué recayó
i en otra reclamación dé éste interesado:
í Y considerando’que son innegables ios perjuicios que
J origina á muchos empleados del Cuerpo el retraso involun- 
• tario éri tom ar posesión de sus nuevos destinos, sobre todo 
í cuando" varios de úna misma clase son promovidos al em - 
¡ pipo superior inmediato, en razón á que éL qué es nom - 
j bradñ j)áí% Üú cargo qüé exige  fianza, el que va destinado 
j á un punto muy distante de'aquel én que sirvé, y ' el que 
por íá^it¿Bú:diéíó'neáid ^ ‘Sii Sestmo nó  puédé cesáhhasta que 
se, presente su reemplazo, tienen qüé VersS" postergados á 
áqú^fHé'3lAUS 'compáñeí*dé:qué cpn: piéjor"Súerté sóñ des- 
t in a d o s  á em pleos que no ex igen  aquel requisito,’Ó puntos 
que no  o frecen  las mismas dificultades;

El. Gobierno de la República ha resuelto, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., que se modifique el art. 17 

; del reglamento def Cuerpo de empleados de Aduanas en el 
; sentido dé que la basé dé antigüedad se éntieúdá desde la 
; fecha de la promoción de cada empleado, á contar desde 
ei concurso g e n e ra ly  siempre que tomé posesión dentro 
del prim er plazo designado en su nombramiento.

De orden dél mismo Gobierno lo digo a V.' I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 43: de Diciembre de 4 873. r !

PEDREGAL.
Sr. Director generalÚe Aduanas. ó '

M I N I S T E R I O  DE  LA  GOBERNACION

DECRETOS.
Las Cortes Constituyentes de 1873 han sido disueltas 

para bien del país y del sosiego público; pero como en to
dos los interregnos parlam entarios. por necesidad y por 
costumbre, queda encargada de la custodia del Palacio de 
las Cortes una Comisión en la que interviene como parte 

: principal la mesa del Congreso; el Poder Ejecutivo de la 
República, aceptando la responsabilidad de la medida, y 
creyendo desvanecer así todo terñÓr ‘dé peligro que aun 
pudieran inspirar los restos'de la Asamblea disuelta, de
creta lo siguiente:

Artículo 4.° Quedan disueltas la Comisión interior del 
Congreso y la mesa de las Cortes Constituyentes de 4873.

. Art.: ’2.° Queda encargada del Palacio de la Represen
tación Nacional una Comisión de los Sres. ex-Diputados 
que á continuación se expresan: D. Manuel Becerra, Don 
Julián García San Miguel, D. V entura C lavarrieta, Don 
Fernando León y  Castillo, D. Angel Mánsi, D. Antonio 
Palau y D. Benito Pasaron. ;

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro;

El Presidente d el P od er  Ejecutivo de la República, 
Fieanetiéo Herráno.

El Ministro , de la Gobernación, i
Fu geu io  G a rcía  Bui*.  ̂ .

La organización dada á la Secretaría de este Ministerio 
por decreto de 28 de Marzo de 4873 no ha respondido in- 
dudablemente al fin que se propuso el Gobierno al acor
darla. Llevada á cabo con el objeto de producir econo
mías en el presupuesto y centralizar ea  la Secretaria ge
neral el conocimiento y despacho de todos los expedien-
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ies que el Ministro había de resolver, ha ocasionado un 
retraso notable en los trabajos al Ministerio encomenda
dos, ya porque la atención del Ministro tiene que concen- 
karse privilegiadamente en la política y en el orden pú
blico, como porque el planteamiento de las leyes provincial 
y  municipal ha traído un considerable aumento de expe
dientes; y teniendo la mayor parte términos precisos de 
resolución, han paralizado los de tramitación ordinaria, 
aon perjuicio del desarrollo de la Administración que el 
Gobierno tiene el deber de proteger.

Reformar esta Organización para que desaparezca ese 
estado de cosas ha sido objetó preferente de estudio del 
Ministro que suscribe, y resuelto á llevarle á cabo sin au
mentó de gastos en el presupuesto, ha comprendido que es 
de absoluta necesidad ante todo que desaparezca esa een- 
irálizacion de atribuciones que hoy residen en la Secretaría 
general con menoscabo del servicio, y que las Secciones 
que forman la planta tengan la independencia y facultades 
que necesitan para la preparación de los expedientes que 
han de ponerse á la resolución del Ministro. Es induda
ble que este propósito no puede conseguirse sin el estable
cimiento de Direcciones generales cuyos Jefes, desplegando 
©1 celo y actividad á que están obligados, den impulso á 
"iodos los servicios; pero la escasez de crédito legislativo 
y la firme resolución de no aumentarlo, obligan á reducir 
d  húmero de esos centros al puramente necesario.

En tal concepto, el Poder Ejecutivo de la República, 
i  propuesta del Ministro que suscribe, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La planta de la Secretaría del Ministerio 
¿e la Gobernación se compondrá en adelante del Ministro 
con el sueldo anual de 80.000 pesetas.

Un Secretario general, Jefe superior de Administra
ción, con 12.500 pesetas.

Tres Directores generales con igual categoría y sueldo.
Un Oficial mayor, Jefe de Administración de primera 

dase, con 10.000.
Cinco Oficiales primeros, Jefes de Administración de 

segunda clase, con el de 8.750-
Dos Oficiales segundos, Jefes de Administración de 

tercera clase, cqn el de 7.500.
Dos Oficiales terceros, Jefes de Administración de 

¿mrta clase* con el de 6.500.
Tres Jefes de Negoqiaáa de primera clase con el 

ée 6.000
Cuatro Jefes fie Negociado de segunda con el de 5.000.
Cinco Jefes de Negociado de tercera con el de 4.000.
Ocho Oficiales de Administración de primera clase 

con el de 3.500,
Nueve Oficiales de Administración de segunda con el 

Se 3.000.
Once Oficiales de Administración de tercera con el 

¿e $.500.
Yeintiun Oficiales de Administración de cuarta con el 

¿e 2.000.
Once Oficiales de Administración de quinta con el 

de i .500.
Yeintiseis aspirantes á Oficiales de Administración con 

el de 1.250.
Un portero mayor con el de 3.000.
Un portero primero con el de 2.500.
Cuatro porteros segundos con el de 2.000.
Cuatro porteros terceros con el de 1.750.
Cuatro porteros cuartos con el de 1.500.
Diez porteros quintos con el de 1.250.
Diez y seis mozos de oficios con el de 1.000.
Un Visitador general de Establecimientos penales con 

á  de 5.000.
Árt. 2.° Se trasfieren del cap. 13 , art. 2.° del presu

puesto vigente, al cap. l.°, art. 2.° del mismo, 51.250 pe
setas á que ascienden los sueldos de la Sección central de 
.establecimientos penales incorporado á la planta de la 
Secretaría del Ministerio.

Art. 3.° Se trasfieren asimismo al citado capítulo 1.° un 
crédito de 10.500 pesetas que resulta sobrante en el capi
l l a  13, artículos 1.° y 2.°, en esta forma: 2.292 pesetas 
M  L \  y 8.208 del 2.°

Art. 4.° El sueldo de 5.500 pesetas que en, la actual 
planta del Ministerio está asignado ai Arquitecto del mis
mo y Establecimientos penales, se satisfará en lo sucesivo 
ion cargo al párrafo cuarto, art. 2.® del capítulo 4.°

Art. 5.° Se restablecen las Direcciones generales de 
administración local, y la de Beneficencia, Sanidad y Es- 
rUjIecimientos penales, en la misma forma y con las facul
tades que tenían al ser suprimidas por decreto de 28 de 
Marzo de 1873.

Art. 6.° La Dirección general de Correos y Telégrafos 
■continuará formando parte del Ministerio de la Goberna
ción; pero con planta separada, conforme determina el de- 
m to  del Poder Ejecutivo de.25 de Mayo de 1869.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación adoptará las 
cedidas/convenientes para distribuir entre la Secretaría

general y las respectivas Direcciones los asuntos de su 
competencia.

Art. 8.° Queda derogado el decretó de 6 dé Agosto úl
timo como consecuencia de la nueva organización dada á 
la Secretaría del Ministerio.

Art. 9.° Oportunamente se dará cuenta á las Cortes de 
las trasferencias expresadas en este decreto.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Raíz»

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la de primeros, en comisión» 
del Ministerio de la Gobernación, ha presentado D. Antonio 
Sánchez Perez, declarándole cesante con el haber que p or 
clasificación le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio Clarcía Buiz.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación, ha presentadoD. José Hilario Sánchez, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Rui*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, Jefe de Administración civil de segunda 
clase, Oficial de la de primeros de este Ministerio, á D. Ra
món Cepeda y Montero, Gobernador de la provincia de 
Logroño.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. ó .

El Presidente dél Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco {Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración civil de segunda clase, Oficial de 
la de primeros del Ministerio de la Gobernación, á D. Al
fredo Alvarez.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco (Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

El Cobierno de la República ha tenido á  bien nombrar, 
en comisión, Jefe de Administración civil de segunda 
clase, Oficial de la de primeros de este Ministerio, á  Don 
Enrique Luque, cesante del mismo cargo y ex-Goberna
dor civil.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

*

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración civil de segunda clase, Oficial de 
la de primeros del Ministerio de la Gobernación, á  D. Es- 
teban Antón Moras, cesante del mismo cargo.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder. Ejecutivo de ia República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, Jefe de Administración civil de tercera clase, 
Oficial de la de segundos del Ministerio de la Gobernación, 
á D. Hermenegildo Estevez, ex-Gobernador civil.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración civ il de tercera clase, Oficial de la 
de segundos del Ministerio de la Gobernación, á D. Acacio 
Charrin.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

-&
El Presidente del Poder Ejecutivo de lá República, 

Francisco (Serrano.
El Ministro de la Gobernación,
Rugenio García Ruiz.

El Gobierno déla República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración civil de cuarta clase, Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Gobernación, á D. José 
Arroyo y Cóbo Jefe de Negociado de primera clase ce
sante del propio Ministerio.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Eugenio García Ruiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: Debiendo proveerse por oposición la cátedra 
de Matemáticas, vacante en el Instituto de Cádiz, dotada 
con el sueldo anual de 3,000 pesetas, el Gobierno de la Re
pública, conforme á lo prevenido en el reglamento vigente 
para oposiciones á cátedras, ha tenido á bien disponer que 
se incorpore á las de igual asignatura, vacantes en los Ins
titutos de Osuna, Tortosa y Tapia, para cuya provisión se 
están verificando en la actualidad los correspondientes 
ejercicios.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

A l b a c e t e  6; 7 n.—-Al Éxcmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo:

 ̂ «La Juñta, directiva de ía Tertulia radical y el Comité del 
mismo partido de esta ciudad felicitan al Gobierno, y le ofre
cen su leal y decidido apoyo.»

A l c á z a r  6, 6‘50 m.—El Alcalde de Pedro Muñoz al Presi
dente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«Él Ayuntamiento que presido felicitan á V. EE. por el 
advenimiento al poder, y le ofrecen su leal cooperación y de
cidido apoyo para mantener el orden.*

Almería 4, 10 n .—La Oomision provincial al Excmo. Se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo:

«Esta Corporación en sesión extraordinaria de este dia, ha' 
acordado felicitar á V. E. y al Ministerio que dignamente pre
side, y ofrecerle su más decidido apoyo para el sosten del or
den y de ia libertad.»

Avila 6, 11‘15 n — El Comandante militar al Presidente 
del Poder Ejecutivo.

«Los Jefes y Oficiales é individuos de tropa del batallón de 
reserva tienen la honra de felicitar á V. E. por el alto y me
recido cargo que se le ha confiado.»

B a d a j o z  4, 4 t .— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
'«El .Comité del partido constitucional tiene el gusto de fe

lic itar á V.E., ofreciéndole su apoyo incondicional para salvar 
el orden y la libertad.»

B urg o  d e  O sm a  7, 11*15 i?.— •A l Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento que presido felicita á V. E. y compañe
ros del Gobierno nacional, y les ofrece su decidido apoyo con
tra cantonales y carlistas y para que la libertad y orden se 
consoliden.»

C a b r a  5, 2‘2Ü t.—Excmo. Sr. Duque de la Torre:
«El partido constitucional de esta ciudad felicita á V. E. y 

á los demás ilustres patricios por su elevación al poder, pre
cursora del orden y tranquilidad de la patria.»

Cá d iz  4, 2‘50 í . —Sres. Duque de la Torre, Sagasta y To
pete:

/ E l  Centro constitucional de la provincia de Cádiz , en re
unión numerosa, felicita á la patria, y saluda á V. EE. España 
fia en el Ministerio su salvación y esperanza.» ,

I dem  6 , 8'4o m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo:

«Los Jefes y Oficiales del batallón reserva de Cádiz tienen 
el honor de felicitar á V. E. en el dia de hoy, y aprovechan, 
esta ocasión para respetuosamente expresarle la complacencia 
que experimentan por el advenimiento de V. E. al poder.»

C iu d a d - R e a l  4, ld'20 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«El Presidente de la Diputación provincial de Ciudad-Real, 
el Vicepresidente y demás individuos de la Comisión de la\ 
misma, inspirados en el más acendrado patriotismo, felicitan' 
al Poder Ejecutivo por el triunfo del orden, y le ofrecen su 
más leal apoyo para su conservación.» i

C iu b a d e l a  5, 9‘55 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Círculo y Comité liberal de Ciudadela de Menorca cons
tituido desde la revolución de Setiembre, y los Oficiales de la 
disuelta^ Milicia tienen una viva satisfacción por el triunfo 
del partido liberal, y felicitan á V. E. y al Ministerio reiteran
do su adhesión.»
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Córdoba. 4, 3‘80 t — Al Presidente del Poder Ejecutivo:«La mayoría de la Diputación provincial de Córdoba tiene el honor de felicitar á V. E. por su enaltecimiento á la Presidencia del Poder Ejecutivo de la República, en la seguridad que abriga de que el Gobierno que preside ha de ser la más firme garantía para conservar la libertad, armonizándola con 
el órden y la tranquilidad de que tan necesitada está la Nación.»

Coruña 5, 3‘50wt.—El Gobernador al Presidente del Poder Ejecutivo de la República y Ministros de la Guerra, Marina, 
E s ta d o , Gobernación y Gracia y Justicia, Fomento, Ultramar y Hacienda:«Nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito Gobernador interino de la provincia, y habiéndome encargado del Gobierno civil en este momento, que son las dos de la mañana, al ponerme á la disposición de V. E. tengo la honra de felicitarle respetuosamente.»

Cuenca  4 ,  4 ‘5 t —A l Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República:«Los liberales de esta capital reunidos acuerdan autorizarnos para felicitar con entusiasmo al Gobierno presidido por 
V. E., como garantía segura de óMen y libertad para sal var la patria de los peligros que la amenazan, ofreciendo su leal y decidida cooperación en esta empresa tan árdua como gloriosa.»

Ch iclaña  5 j 3‘45 í.—-El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:«El Alcalde y Ayuntamiento de esta villa de Chiclana, provincia de Cádiz, tienen la honra de felicitar^ á V. E. por ocupar cargo tan elevado, garantía segura del orden y tranquili
dad de la Nación.»

E c ija  5, £‘45 t.—Éxcmo. Sr. Duque de la  Torre:«Felicito á V. E. en nombre de la Milicia, de las clases conservado *as y de los vecinos honrados de esta población, que le ofrecen su apoyo para mantener el orden y organizar un partido que represente las necesidades del país.»
G andía  o, 4 ‘58 t.— A l Presidente del Poder Ejecutivo:«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno que V. E. dignamente preside, ofreciéndole su más decidido apoyo para salvar la santa causa de la patria, de la libertad y del orden.»
Granada  5, 5‘40 t ,—El Gobernador civil interino al P residente del Poder Ejecutivo:«Nombrado por el Capitán general del distrito, acabo de tomar posesión del cargo, y saludo á V. Ev y al Gobierno ofre ciándole mis servicios. Tranquilidad completa.»
H e l l in  6, 10 m.— Al Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
«Los Jefes y Oficiales del batallón de Milicia Nacional de esta villa felicitan al Gobierno presidido por . V. E., y. le, ofrecen su completa adhesión y decidido apoyo.»
Idem 6, 10 m .—Al Presidente del Pode? Ejecutivo de la República:«El Ayuntamiento liberal de esta villa felicita al (Gobierno presidido por V. E», y le ofrece su apoyo y adhesión.»
H u elva  4, 5  A l Excmo. Sr. Presidente del Gobierno:«El partido conservador de la revolución de Setiembre de esta provincia felicita á V. E. y á sus dignos compañeros de Gabine j , y le ofrecen su leal y decidido apoyo.»
J aén  6, £‘45 t ~ El Gobernador al Presidente del Poder Ejecutivo:«Me he hecho cargo del mando civil <de esta provincia; V. E. que me conoce, sabe que seré él más firme sosten del ór^en, de la libertad y del Gobierno que V. E. dignamente preside. Tranquilidad. Sublevación de Linares hasta ahora in- si^uificante.»
Játiva 5, 9‘5 ti.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:«El Comité constitucional de Játiva y su distrito felicitan á Y. E. y demás compañeros de Gabinete, y ofrecen su más sincera y leal adhesión para salvar la patria y la libertad.»
J er ez  7, 8 ‘5 l  m.—E l Comandante militar al Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la  Guerra:«El Comandante militar de Jerez de la F rontera, Jefes y Oficiales de la guarnición tienen el honor de felicitar á V. E .»
L eón 7, i i m . —Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo: «Los Diputados provinciales que suscriben residentes en esta capital, mandan adhesión al Gobierno de la Nación, y ofrecen apoyo incondicional para salvar la patria, la libertad y el orden.»
L ogroño 4, 9‘£0 n .—Al Presidente del «Poder Ejecutivo:«El Comité del partido constitucional de esta capital tiene el honor de felicitar á V. E. y sus dignos compañeros, ofreciéndoles su más decidido apoyo.»
L ucena  5, 10‘£0 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
«El comité republicano-democrático de Lucena (Córdoba), felicita á V. E. y al Gobierno que dignamente preside, y le ofrece su leal y decidido apoyo.»
Málaga  4, 4‘45 E l Gobernador militar al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos é Institutos de esta guarnición felicitan á V. E. y al Gobierno.»
I dem 6, 3‘40 í. — El Gobernador m ilitar al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La Comisión provincial de Málaga me ruega diga á V. E. lo siguiente:
«La Comisión provincial de Málaga nombrada en el dia de hoy por la Autoridad superior de la provincia, acaba de constituirse, y es su primer acuerdo felicitar á V. E. y á los demás dignos individuos del Poder Ejecutivo por la noble empresa con patriotismo emprendida de salvar la sociedad y el orden, á cuyo levantado pensamiento se adhiere esta Comisión absoluta é incondicionalmente.»
Miranda  5, 3‘5 El Gobernador civil de Alava al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Felicito á V. fe. por su elevación á la Presidencia del Poder Ejecutivo de la ¡República y á todos los dignos individuos que constituyen el nuevo Gobierno.

P®rtur^ ú  esta provincia los carlistas en armas. ̂ To<vas las Autoridades y las fuerzas del Ejército y Guardia civil acatan y obedecen el Gobierno de V. E.»
Mu rcia  5, 140 t.—Excmo. Sr. D. Francisco Serrano:
«El radical del distrito de Gieza tiene el honor dele ícitar al Gobierno presidido por V. E., y le ofrece su más de idido apoyo.»
P alma 4, 4‘45 t. Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo: .
«El Comité contitucional de Palma saluda y felicita á V. E. por haber salvado la patria y la libertad.»

I dem 6 , 10*40 wt.—El Capitán general al Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Guerra:«El Capitán general’Segundo Cabo, los Generales y Brigadieres de cuartel, los Jefes, Oficiales, tropa de la guarnicon de estas islas y Corporaciones civiles felicitan á V. E.»
^ P l a se n c ia  6, 1£‘£0 t —  Al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno nacional:

«El Comité del partido constitucional de esta villa felicita á V. E. por la salvación de la patria, orden y libertad, ofreciéndole su incondicional apoyo.»
P o n tev ed r a  4, £ t .—Al Excmo. Sr. Duque de la Torre:«El Comité constitucional de Pontevedra ofrece á V. E. y sus dignos colegas sus simpatías y decidido apoyo en la salvadora misión que les está confiada.»
S alam anca  7, 1 t .—El Gobernador civil interino al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La Comisión permanente de la Diputación de esta provincia rae ruega manifieste á V. E. que acata el Gobierno establecido y se congratula por los elevados fines que se propone realizar en bien de la Nación.»
T arragona  5, 8 ti .— E x c m o . Sr. Duque de la Torre:«El Centro constitucional de esta capital reitera los senti- mientos de completa adhesión, y felicita con el m ayar entusiasmo á V. E. y  demás respetabilísimos compañeros de Gabinete.»
T u d e l a  6, 1£‘45 w.—El Comandante m ilitar al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comandante m ilitar de T udela, los Jefes y Oficiales existentes en este punto y pertenecientes al ejército del Norte, tienen la honra de felicitar á V. E., á esa guarnición y al ejército en general.»
V a len cia  5, 9 4 5m .—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«La Tertulia radical de esta ciudad ofrece el más leal concurso al Gobierno de su digna presidencia para consolidar el órden y las libertades pátrias.»
I dem 4, 1£'30 m.—Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento de Ruzafa unánime felicita á V. E., adhiriéndose al movimiento, y ofreciendo su apoyo para sostener el órden.»
Idem 4 , 1£‘40 m .—Al Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
«El Jefe económico de Valencia y los empleados de Hacienda felicitan á V. E., y le ofrecen secundar con toda decisión las órdenes que emanen del Gobierno de la Nación.»
I dem 4, 4 t .—Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de la Nación:
«El partido constitucional dé Ja provincia de Valencia siempre unido felicitó ai Gobierno de la Nación, y le ofrece su entusiasta apoyo para contribuir moral y materialmente á la heroica empresa dé salvar ai país, el órden y la libertad.»
V alladolid  5 ,  744 ti.— Al Excmo. Sr. Duque de la Torre, Presidente del Poder Ejecutivo:«Los Diputados provinciales de Valladolid que suscriben, residentes hoy en la capital, saludan al Gobierno nacional, ofreciéndole su cooperación decidida para afianzar el órden y lograr la pacificación de nuestra patria.»
Z a r a g o z a  6, 345 t .— El Cápitan general al Presidente del Poder Ejecutivo: "
«El Presidente del Casino monárquico liberal de esta capital rae ruega haga presente á V. E. lo siguiente:
«El Casino monárquico liberal de Zaragoza felicita á V. E. y á los distinguidos patricios que constituyen el Poder Ejecutivo por el noble y varonil acto de civismo con que han asumido para sí todas las responsabilidades y salvado al país de todos los peligros que amenazaba disolverlo, y en este sentido ofrece todo su apoyo moral y material á los que hoy considera como la encarnación del órden y como inspirado deseo de cuantos anteponen á todo otro sentimiento el amor inextinguible de la patria.
Al trasmitirlo á V. E. me cabe la honra de manifestarle que ios individuos que componen dicho Casino se me han presentado en los primeros momentos de los'sucesos por que acabamos de pasar, ofreciéndome su más decidido apoyo y cooperación.»
I dem 6, 5‘5 t .—  El Gobernador civil al Excmo. Sr. P residenta del Gobierno:
«Nombrado por la Autoridad m iliíar Gobernador interino de esto provincia, felicito á V. E. en mi nombre y el del Secretario interino, Capitán de esta guarnición.»
B elm ez . —El Alcalde al Ministro de la Gobernación:«Este nuevo Ayuntamiento 'felicita al Gobierno de la Nación y se adhiere á su política.»
B ilba o  9.—El Comandante general de Vizcaya al Ministro de la Guerra y General en Jefe:
«El General en Jefe me comunicó el nombramiento para Presidente del Poder Ejecutivo del Duque de la Torre. Esta guarnición se asocia sinceramente á la manifestación hecha por el General en Jefe.
La población ha recibido con gran satisfacción este suceso, y lo ha demostrado tan esplícita como espontáneamente. Confia en que ejercerá una gran influencia en la marcha de la guerra en general y en la situación de la villa en particular.El espíritu de la guarnición y de la población es inmejorable.»
Ca stelló n .— La Comisión permanente de la Diputación provincial ofrece al Gobierno todo su apoyo para asegurar el órden y la libertad.
P o n tev ed r a .—El Gobernador al Presidente del Poder Ejecutivo:«El Jefe y Oficiales de la Guardia civil, Jefe económico, Juez de primera instancia, Alcalde popular y Presidente de la Diputación provincial felicitan al Robierno, y le manifiestan su completa adhesión.»
S o r ia .— La Comisión provincial y empleados del Gobierno manifiestan á V. E. su adhesión.

* T o ledo .—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:«La Comisión provincial y Ayuntamiento de esta capital ofrecen por mi conducto su leal cooperación al Gobierno de la 
República.»

FELICITACIONES DIRIGIDAS AL PODER EJECUTIVO.

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República: Los que suscriben, individuos que componen la mayoría del 
Ayuntamiento popular de esta muy leal villa, tienen el honor

de felicitar á V. E. y a sus dignos compañeros de Gabinete por haber sido llamados a regir los destinos de nuestra patria, evitándose por este medio que la demagogia concluyera de dominar por completo la Nación.
Y al mismo tiempo que manifiestan su adhesión al Gobierno recientemente establecido, desean á los que lo forman el acierto necesario para constituir definitivamente el país, consolidando la libertad y el órden que tanto anhela nuestra desgracida patria. .

K £ua**de ^ Y* E ; muchos años. Quintanar de la Orden 5 de Enero de 1874.=Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:

• i j at ’ i ?ni?mt?s i ^ e^ ores y Secretario del Ayuntamiento de Nombela (Toledo) tienen el honor de felicitar a V. E . por su enaltecimiento á la presidencia del Poder Ejecutivo* de la República, adhiriéndose al nuevo Gobierno, y se poner) á sus órdenes en la confianza que abrigan de que ha de ser el más firme sosten para que se conserven las conquistas de la revolución de Setiembre y la paz y tranquilidad de la NaciónNombela 6 de Enero de 1874.=(Siguen las firmas.) ’
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
Los Oficiales que dirigen la primera y segunda compañía del undécimo batallón de la Milicia Nacional de la provincia de Logroño, únicas residentes en esta población, después de haberse apoderado en el dia de ayer de las armas de los Voluntarios intransigentes con aplauso de* la población, se ocupan en velar por el mantenimiento de la libertad, del órden y de la justicia; y con todo su corazón felicitan al Gobierno por conducto dé V. E. por haber libertado á la Nación de la anarquía que la devoraba, asentando bajo bases sólidas los más altos principios de la libertad y el órden. Las clases y milicianos de las referidas compañías arden en los mismos deseos, y  todos se hallan dispuestos á ayudar al Gobierno en la patriótica obra de reconstituir al país con bases sólidas y estables para que* pueda ocupar entre las naciones de Europa el lugar preferente que siempre tuvo.
Dios guarde á V. E. muchos años. Torrecilla de Cameros 7 de Enero de 1874.==Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
Los Oficiales que suscriben, procedentes del segundo regimiento de artillería á pié, hoy de reemplazo, presos en el castillo de San Sebastian de esta capital á consecuencia de los últimos sucesos cantonales, tienen el honor de felicitar al sabio y  deseado Gobierno que rige hoy los destinos de la Nación, y hacer presente que el único delito que han cometido es el ha

ber prestado ciega obediencia á las órdenes de sus respectivos superiores.
Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 6 de Enero de í874.=Excmo. Sr.=(S iguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo d# la República:
El Ayuntamiento popular de esta villa, que tengo el honor de presidir, felicita á V. E. por el resultado satisfactorio obtenido para afianzar el órden, y  se complace al manifestar con 

e l m a y o r  re sp e to  y debido acatamiento su más decidida ad
h e s ió n  á lo s  s u p e r io re s  a c u e rd o s  d e l n u e v o  P o d e r  Ejecutivo, de qu;en espera la pacificación de n u e s t r a  abatida patria.Dios guarde á V. E. muchos años.=Fresno el Viejo 6 de Enero de 1874.=Excrno. Sr.=» (Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la . República:
Esta Dirección del Sindicato de riegos y los demás empleados de este establecimiento felicitan á V. E. por su elevación al puesto de Presidente del Poder Ejecutivo de la República, y le ofrecen su más leal y decidido apoyo para sostener el órden y la libertad.
Dios guarde á V. E. muchos años.=Lorca 6 de Enero de 1874.=Excmo. Sr.~(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
Tengo el mayor gusto de apresurarme á felicitar á V. E. en nombre del Ayuntamiento que presido y Voluntarios de la fuerza ciudadana de ésta villa por haber sido nombrado Presidente del Poder Ejecutivo de la República, así como tam bién al Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, Ministro de Estado, y demás componentes del Ministerio del que es V. E. digno Presidente.
Es completísima la satisfacción con que todas las clases de órden han recibido el nombramiento por ser el único medio que lia de simbolizar la saltación de las libertades pátrias, la  tranquilidad en las familias y el órden que tanto se anhela; y por lo tanto el Ayuntamiento y Voluntarios ofrecen á V. E. su adhesión más completa, leal y decidido apoyo.Dios guarde á V. É. muchos años.=Cariñena 5 de Enero de 1874.=Excmo. Sr.=( Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Alcalde, Ayuntamiento popular, Juez municipal y Oficiales de las dos compañías de Milicianos existentes en esta villa de Torrijos, capital de su partido, provincia de Toledo, felicitan á V. E. por su elevación al poder, comprendiendo que desde ahora se encuentran á salvo la libertad , el órden y los intereses generales en nuestra querida patria.Dios guarde á V. E. muchos años. Torrijos 5 de Enero de 1874.— Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento de Piedrabuena, por sí y en representación de estos habitantes, felicita á V. E. coraialmente por su elevación al poder con los eminentes hombres de Estado que le acompañan en el Ministerio, que han salvado á la Nación, triunfando así el órden, y ofrecen á V. E. su adhesión más sincera y decidida.Tranquilidad y satisfacción inmensa en 'todas las clases.
Dios guarde á V. E. muchos años. Piedrabuena 6 de Enero de 1874.=Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:El Juez de primera instancia de Viver, desde su modesto c-fera, tiene el honor de felicitar con entusiasmo á V. E. por considerarle una firme y doble garantía de la justicia, del órden y libertad. gDios guarde á V. E. muchos años. Valencia 5 de Enero 

de 1874.=Excmo. Sr.=Domingo Maspons.
Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República :El Ayuntamiento de esta villa, que tengo eHionor de presidir, faltaría á uno de sus principales deberes si no felicitara a, V. E. por su nombramiento de Presidente del Poder Ejecutivo, 

á la par que á sus dignos compañeros eii quienes este Ayunta-
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miento Ye el pedestal firme en que se lian estrellar los carlistas 
y  cantonales en sus infames planes liberticidas.

Cr o interpretar los sentimientos de este Ayuntamiento al 
hacer tan patriótico ofrecimiento, y asegurarle cuente con sus 
escasas fuerzas para conservar el orden y la libertad comba
tiendo sin tregua ni descanso álos enemigos de todo progreso.

Osa de la Vega (Cuenca) 4 de Enero de 1874.=Excmo. Sr.== 
(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la ■.República:
El Alcalde, Capitanes, Tenientes, Alféreces, sargentos, ca

bos de la Milicia Nacional reorganizada felicitan á V. E. y le 
ofrecen su decidido apoyo para conservar el orden y * librar á 
la patria de la demagogia y del absolutismo.

Reinosa 5 de Enero de 4874. =  Excmo. Sr. ===== (Siguen las 
firmas.)

Exorno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República.
El Ayuntamiento de esta villa felicita á V. E. y sus digní

simos compañeros del Ministerio por el feliz término que fian 
tenido los acontecimientos del día 8 cu esa capital, quedando 
asegurado el orden, la libertad y la honra de la patria.

Puede contar V. E. para tan altos objetos con la coopera
ción de este Municipio.

Logrosan 6 de Enero de 4874. —■ Excmo. Sr.=(Siguen las 
firmas.)

Excmo St\ Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento da La Seca, provincia Je Valladolid, par

tido judicial de -Medina i i l  Campo,que suscribe, tiene la honra 
de felicitar á V. E. como garantía de la libertad, del orden y 
de los destinos fie i&pfefriia*. ofreciendo:unánime su leal adhe
sión y el más firme apoyo- piim’cooperar .por'cuantos medios 
disponga, dentro de su esfera guboni&t'va, al mantenimiento 
del orden y observancia de-todas las disposiciones que em anen 
del Poder Ejecutivo.

La Seca 7 de Enero de 4874. — Excmo. Sr. =  (Siguen las 
firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento que me honro presidir, en sesión extra

ordinaria del dia de hoy, ha acordado felicitar al Gobierno de 
la Nación, presidido por el Excmo. Sr. Duque de la Torre, Don 
Francisco Serrano y Domínguez, seguir su política y prestarle 
todo su apoyo y cooperación, así como también al bizarro Ge 
neral Pavía por su, heroico patriotismo al presentarse en el 
Congreso, llamando á sí los hombres más impe tantes de todos 
los partidos, á excepción de aquellos que confian su triunfo á 
la suerte de las armas.

Lo que me apresuro y tengo la satisfacción de poner en co
nocimiento de V. E. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Ulea (Murcia) 6 de Enero de 4874.=E x- 
celentísimo Sr.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento popular de esta villa de Puebla de Alco

cer, en la provincia de Badajoz, interpretando con seguridad 
el deseo de sus administrados, felicita con entusiasmo á V. E. 
por su advenimiento á la Presidencia del Peder Ejecutivo, que 
ha aceptado impulsado por su patriotismo con aplauso de esta 
Corporación y mayoría del vecindario, tan liberal como ene
migo de la demagogia federal cantonalista, que próxima al po
der amenazaba convertir á esta Nación en un páramo, después 
de haberla hecho pasar por todas las ignominias 4 que es po
sible sujetar un pueblo.

Esta provincia y esta villa, Excmo Sr., no eran de las mé- 
nos amenazadas por ^sa turba destructora, que si bien exigua, 
es osada, y sagaces, sabían encubrir sus malvado* intentos fa
vorecidos al parecer por las Autoridades superiores civiles, que 
ya que otra cosa no han podido hacer, á Atima hora, gracias á 
la actitud enérgica y decidida del Comandante general, se 
ocultó á la provincia el advenimiento al poder de V. E. po * 
todo el tiempo que le fuá posible, coadyuvando así las trope
lías de los carlistas, que á su vez quema.-on en Argamasilia la 
correspondencia oficial, sin duda con el mismo objeto, por 
constarle á aquellos corno á estos la verdadera satisfacción 
con que el país, y muy particularmente es-a villa, ve enco
mendada Ja dirección del Gobierno de la Nación á V. E., en 
cuyas manos tiene la seguridad de que no peligra ni la líber- ¡ 
tad, ni el orden, ni Ja propiedad, ni la familia, ni la integridad j 
nacional, torio lo que amenazaban destruir esos federales sin 
patria, sin familia, sin propiedad ayer, pero llenos de ambi
ción, que amenazaba 4 la sociedad española en su modo de ser 
y en obsequio de esa piratería á que la Nación ha estado ex
puesta y que la Providencia ha querido y permitido que Y. E. 
venga á salvar.

Dios le dé acierto, y haga que su reconocido amor patrio, 
que su constante y nunca desmentido amor á lo sacrosanta li
bertad,, vea cumplidos al fin sus laudables deseos, y los deseos 
de esta Corporación y vecindario, que en dia de tanto regocijo 
.saluda y felicita á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Puebla de Alcocer 7 de Enero de 4874.=Excmo S r.= (  S i
guen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

S ecretaría  g en er a l.
Teniendo presente que la provisión de la Fiscalía de la 

Audiencia de Pamplona, anunciada como vacante con fecha 6 
áel actual, corresponde al tercer turno de los establecidos en 
el art. 78o de la ley provisional sobre organizaron del poder 
judicial, el que en su párrafo último autoriza al Gobierno para 
proveerla en alguno de los funcionarios que reúnan las condi
ciones de cualquiera de ios otros dos, en uso de esa facultad 
se deja- sin efecto la convocatoria para la provisión de la p re
citada Fiscalía de la Audiencia de Pamplona.

Madrid 9 de Enero de 4874.=E1 Secretario general, Vicente 
Romero y Girón.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C o n trib u cion es y  R entas.
Habiéndose extraviado el billete núm. 11.915 el sorteo de 

la lotería nacional que hade verificarse el dia de mañana, esta 
Dirección general ha acordado declarar nulo y sin valor algu
no dicho b ille te , conforme lo prescrito en el art. 29 de la ins
trucción de 49 de Junio de 4852.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4874.=E1 Director general, P. O., 

Manuelfie Espejo.

D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e se  re se rv ó  
al ú lt im o  M onarca.

En la G aceta núm. 364, correspondiente al martes 30 de Di
ciembre último ,.se publicó un anuncio y pliego de condiciones 
para el plan de aprovechamientos forestales de El Pardo refe
rente al año económico de 4873 á 74; habiéndose fijado equi
vocadamente en la primera condición el dia 40 de Enero para 
celebrar la subasta pública, en vez del 45 del mismo m e s , y 
hora de la una de su tardo, que es cuando se verificará.

Lo que se anuncia por via de rectificación de un error ma
terial.

Madrid 9 de Enero de 1874.=P. O,, Juan Desey.

S ecc ión  de In te r v e n c ió n  g en er a l y  T en ed u ría  
de L ib ros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.089.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras parces del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 dé Octubre de 4858 en adelante, que exa 
minadas y  aprobadas por esta Intervención getieral se rem iten  
á la Dirección déla Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859; 
emita inscripciofies nominales con renta de 3 por 400 anual á 

. favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número 
de 

órden.

132707

432708
432709 
432740

432744
432742
432743 
432714
432745

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntam iento de A l-
m uradiel.................

Idem de id .....................
Idem de id . . .................
Idem de Belvis de la

J a r a , ...........................
Idem de El V iso .. . . . .
Idem de Huecas............
Idem de id.....................
Idem de id .................
Idem de Montalban 

(Puebla)............ ..

Mes y año  
á que pertenecen 

las relaciones.

Abril 4 8 6 4 . . . .
Mayo i d . . . . . . . .
Agosto id . . . . . . .

Junio 4 8 6 5 . . . . . .
Abril id . . . . . . . .
Febrero 4 8 6 3 ....
Abril 4864..........
Mayo 4865._____

Junio 1 8 6 4 . . . . . .

Importe
en

Bs. Cents.

2.234*67
2 i9 ‘47

78*46

2.400*54 
427*20 

40.902*6 i 
40.902*61 
8.618*67

320*54
432746 Idem de id ____ ______ Setiembre i d . . . . 4.842*68
432747 Idem de O rgaz.,. . . . . . Febrero i d .......... 378*67
13 *¿718 ídem de id ..................... Abril i d ................ 465*34
432719 Idem de id ..................... Ju lio id................ 44.402*42
432720 Idem de id ..................... Judo id .......... .. 533‘34
432724 Idem de i d . . .  ............... Abril 1865 ____ 4.034*70
132722 Idem de O tero.......... Setiembre 4864.. 320
432723 Idem de Puebla de Mon

ta! han......................... Octubre id.......... .. 9.034*66
432724 . Idem de i d . ................... Noviembre id__ 3D40‘54
432725 Idem de id ..................... Diciembre i d . , . . 245*32
132726 Idem de id . . . . . . . . . Ene o 4 8 6 5 . . . . . 480
432727 Idem de P elabustan .. . Febrero 4864 G.623*48
432728 Idem de i d . ................... Marzo id ........... 720*04
432729 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . . 24
132730 Idem de id ............. Junio i d ............... 72
432731 Idem de id ........ ............ Abril 4865 7.413*50
432732 Idem de P ortilla ........ .. Febrero 1864___ 816*14
432733 Idem de id ..................... Marzo id ............... 785*08
432734 18 em de id ..................... Abril i d .......... 4.333*39
432735 Idem de id ..................... Agosto id . , . .  *. . 3.238'40
132736 Idem de id ..................... Ao 41 4865 2.934*58
132737 Idem de Paredes........... Marzo 4864.......... 4.099*94
432738 Idem d* id ..................... Abril id ................ 453*45
432739 ídem d e  id ..................... Julio id................. 4.341*45
432740 Idem de id ..................... Agosto id ............. 4.659*91
43274í Idem de i d . ................... Noviembre id . . . . 386*27
432742 Idem de id ..................... E i ero 4865.......... 3.733*34
432743 Idem de Pulgar............. Marzo 4864......... 2.250*68
432744 Idem de id ................... Mayo id................ 444*54
132745 Idem de id ___ . . . . . . . Febrero 4 8 6 5 .... 4.425*34
432746 Idem de id ..................... Abril id. . * . . . . . . 444*54
432747 Idem de Puebla de Al-

moradier................... .. Julio 4864............. 97*07
432748 Idem de id ........... . . . . Enero 4865 , . . . 2.960
432749 Idem de Puebla Nueva. Mayo 4864........ 66*67
432750 Idem de id ................. Agosto i d . __ 7.888*54
432751 Idem de id ........ .. junio 4865........ .. 66*67
432752 Idem de Quismondo... Idem id ................. 8.053*87
432753 Idem de Riel v e s .......... Febrero 4864----- 242*67
432754 ídem de id ..................... #Ab úl id. ............. 9.816*82
432755 Idem de i d . ................... 'Setiembre i d . . . . . 373*88
432756 Idem de id ..................... Octul: ie id ........... 602*67
432757 Idem de i d . ................... Febrero 4865----- 9.757*42
432758 Idem de id ..................... Abril id.......... .. 9.846*82
432759 Idem de San Martin de

Montalban., ■............ .. Mayo 4864.,......... 2.809*08
432760 Idem de i d . ................... Junio i d . . . . . . . 4.074*30
432761 Idem de id ........ . Agosto id ............. 8.001*60
132762 Idem de id .................... Octubre i d . . . . . . 43.616*54
432763 Idem de id ............ Diciembre i d . . . . 4.207*64
432764 P em  de id ........ .. Enero 4865. . . , . 42.329*08

.132765 Ide n de San Martin de
P u s a ........................... Febrero 4 8 6 4 .... 470*67

432766 Idem de i d . . . . .  ........... Octubre i d ........... 406*67.
432767 Idem de id ..................... Diciembre- id ___ 206*67
432768 Idem de id ..................... Febrero 4865 470*67
432769 Idem de Santa Ana de

Pusa.........., .............. Marzo 4864.......... 20 65
432770 Idem de id .................... Setiembre i d . . . , 246*83
132774 Idem de id .......... .. Octubre id ........ .. 2.42763
432772 Idem de id .............. .. Diciembre i d . . . . 795*24
432773 Idem de Santa Cruz del

R etam ar..................... Setiembre i d . . . . . 459*20
432774 Idem de i d . ..  . . . . . . . Octubre id ........... 3.016
432775 Idem de id .................... Enero 4 8 6 5 ... . . . 8.533*34
432776 Idem de id .................... Febrero id ........... 4.813 34
432777 Idem de San Pedro de

la Mata....................... Agosto 4864........ 881*07
432778 Idem de id .................... D ciembre id . . . . 586*67
432779 Idem de id .................... Enero 4865.......... 4/90*54
432780 Idem de id .................. .. Abril id . . . . . . . 432
432781 I Jem de Turleque, Setiembre 4864.. 4.200
132782 Idem de Torrijos.......... Junio 4<i65.......... 314*94
132783 Idem de Toboso . . . . . . > tq O m 0 00 01 4.898*67
432784 Idem de id .................. Octubre id . . ,  ¡ . . 36.347*42
132785 Idem de id ...... .............. Diciembre i d . . . . 418*32
132786 Idem de id .................... Febrero 4865.. 25,605*34
432787 Idem de id .............. .. Abril id ............... 4.036*68
432788. Idem de id .................... Mayo i d ............... 67*25

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á q>ue pertenecen en

órden- las-relaciones. Bs. Cents,

432789 Ayunt.0 de Ventas con
4.848*72Peña A guilera .. . . . . Febrero 4 8 6 4 ....

432790 Idem de id . ............... Abril 4 8 6 5 . . . . . 4.818*72
432794 Idem de Villarejo........ Febrero 4864.... 4 333*34
432792 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . .  . . 4.315*47
432793 Idem de i d . . . . —  . . . . Abril id . . . . . . . 4.933*02
432794' Idem de i d . . i ............... Mayo id . ............... 640*67
432795 Idem de . id. . . .  . . . . . . . . Junio id . . . . . .  ... 5.386*73
432796 Idem de i d , ................. Febrero 4 8 6 5 .... 4,333*34
432797 Idem de. Villarej o de

7.641*61M ontalban.............. Abril id . , , .  . . .  . .
432798 Idem de Ventas de Re

ta mo&a........................ Idem 4864........... 984*22
432799 Idem de i d , . . . . . . . Marzo i d . ............. 2.400
432800 Idem de i d , ................... Mayo id. . . . . . . . 26*67
432804 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id .......... 695*53
432802 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 4.493*34
432803 Idem de id . . . . . Diciembre i d . , . . 865*71
432804 Idem de id. ¡.. . . . . . . . . /  bril 4 8 6 5 . . . . . . 2.400
432805 Idem de i d . , . . . . . . . . . Mayo id.......... 362*09
432806 Idem de id. (adicional). Idem id ........ .. 4.010*89
432807- Idem fie i d . ................... Junio i d . . . . . . . . 333*44
432808 Idem de V iso ................ Marzo 48 64 . . . . . . 427*20
432809 Idem de Viilaseea.. .  . . Abril i d . . . . . . . . ; . 586*67
432840 Idem de Villarrealfie Ci

ru e lo s___ . . . . . . . . . Junio i d . . . . . .  . . . 4.889*07
432844 Idem de id ............ .. Julio id . . . . . . . . . 995*21
432842 Idem de Val mojado . . . Idem id ............. 149*34
432843 Idem de Vil! atranca de

los Caballeros . . . . . . Idem id . . . . . . . . . 4.437*34
432844 Idem de Villaminaya.. Setiembre i d . . . . 418*40
432845 Idem de Villamuelas . . Julio 4863.......... 3.604*87
432846 Idem de id ............ ........ Agosto 4 8 6 4 ..... 3.733*87
432847 Idem de id ................. Octubre id............ 44.244*94
¿32848 Idem ele Villanueva de

•1.608Aleardete . *............... Diciembre id____
432849 Idem de Toledo (quince

8.266*67villas ó lugares)----- Junio 4865 ..........
Madrid 2 de Eneró de 4874. == El Interventor general.

Manuel Francisco Alvarez.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

T rib u n a l d e o p o s ic io n e s
á la cátedra de Química general vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valladolid.
^""Los opositores que componen la  única trinca D. Santiago 

Bonilla, D. Victorino García de la Cruz y D. Pascual Vincent 
y González de la Hoyuela se presentarán el dia 42 del ac
tual , á las cuatro en punto de la ta rd e , en el salón de grados 
fiel Instituto del Noviciado para continuar los ejercicios.
' Lo que se. anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados,

Madrid 9 de Enero de 4874.=E1 Vocal Secretario, José So
ler Sánchez.

A D M N I S T R A C Í O N PROVINCIAL

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
En virtud de lo dispuesto por órdenes de £8 de Noviembre 

último y 45 del actual, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia £4 de Enero de 4874, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopiós de materiales para 
la conservación de la carretera de primer orden de esta pro
vincia durante el presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopio* 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio. No se adm itirá ninguna proposición que se re
fiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado' del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó mas proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
micos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas. .

Barcelona 27 de Diciembre de 4873.=E1 Gobernador, Ramón 
Castejon.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ., enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 27 de 
Diciembre últim o, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para Ja  adjudicación en pública subasta dje los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de carretera de 
primer orden de . . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, 
y en su t rozo. . . . .  se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada Joda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á efectuar dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Igualada á Sitjes.—Trozo único.—Desde los 

kilómetros 22 al 34 ambos inclusive, comprendidos entre San 
Quintín y Villafranca.—Presupuesto: 6.533 pesetas 15 céhtímos*
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Idem  de M adrid á  la Junquera.—Trozo 1,°--Desde el B ruch  
hasta  San F eliú  del L lobregat.—-Presupuesto: 7.&63‘4 5 . .Idem  de id. á Id.—Trozo 2 .°—Desde San F eliú  del Llobre-* 
gat hasta Badal ona.—Presupuesto : 15.786t98.Idem  de id. á id.—Trozo 3.°—-Desde Badalona h a sta  A renys 
de M ar.— Presupuesto: 15,70£‘59.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de prim era instancia.

A lc a lá  de H en ares.

D. Juan  Pabló Fernandez, Juez de prim era  in stanc ia  de A l
calá de H enares y su partido.

A los Sres. Jueces de p rim era in s tan c ia , m unicipales, A l
caldes y demás auxiliares de la policía jud ic ia l de la Nación, 
por la presente requisito ria  les hago saber que luego que vean 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleMn oficial de su pro
vincia procedan con todo celo y actividad dentro de sus re s 
pectivas jurisdicciones á la busca de- las alhajas y efectos que 
se expresan á esta continuación, que han  sido robados de la 
iglesia parroquial de Ooslada la  noche del 4- a l 5 del cor
riente; y caso de ser hallados á su ocupación y  rem isión á

J e Juzgado, así como á la detención y rem isión de las perso
n e 0 en que se hallaren, y lo que ejecutarán  con toda urgencia 
por así convenir á la recta adm inistración de justicia .

Dada en A lcalá de H enares á 5 de Enero de 1874.=* Juan 
Pablo F ern a n d ez .= E l Escribano actuario , H ilario  de la  JEtiva.

Efectos robados.
Un copon pequeño de plata con algunas form as consa

grad "S.
Un v iril de p lata sobredorada.
Una corona de la Virgen, m etal blanco.
Unos pendientes de p la ta  de la m ism a, redondos, con una bolita colgando. ' •
Una pulsera con u na  piedra falsa engarzada en plata.
Una Virgen del P ila r de p la ta , su a ltu ra  una  cuarta, poco menos.
Un cepillo de hoja de la ta  con su candado, y  dentro  unos £0 reales en calderilla.
Como una arroba de cera en cabos y  velas y a  encendidas, 

siete.de estos con las iniciales J. I. y unos cuatro ó cinco con 
las de M.

D. Juan  Pablo Fernandez, Juez de prim era in s tanc ia  de esta ciudad de Alcalá de H enares y su pattido.
 ̂ Por el presente hago saber que en el sum ario  de causa c ri

m inal que pende en este Juzgado en averiguación de quiénes 
sean tres hom bres que*én la m adrugada del 31 de Diciem bre 
an terio r penetraron en la casa.de Vicente Aleobandas, vecino de 
la Olmeda de la Cebolla, hiriendo á este y asesinando á su esposa 
Ju liana  M oratilla y herm ano Alejo A lcobendas, robando ade
m ás el dinero, caballería y efectos de que se h a rá  expresión; he acordado en providencia de este dia expedir la presente re 
quisitoria para que por los Sres. Jueces de prim era  in s tan c ia  
y  dem ás Autoridades se sirvan disponer se proceda á la busca 
y  captura de los c r im in a les ,  y om pacion de lo robado en caso 
de ser hallado , suplicando á dichas A utoridades se s irvan  p rac ticar las indicadas diligencias.

Alcalá de H enares 2 de Enero de 1873.«=Juan Pablo F er- 
n a n d ez .= E l actuario , Gregorio Azaña.

Señas de los ladrones.
Tres sujetos como de 30 á 33 años, regordetes; vestidos al 

u^o de tra tan tes  de caballerías de los de M adrid, con gorras 
como las que generalm ente usan los m ayorales de diligencias, 
uno con barba ru b ia  postiza, y otro con barba negra como de 
ocho días.

Efectos robados.
Cinco m il reales en metálico, y de ellos 1.000 en duros isa- 

belinos, otros 1.000 en oro ó sea en centenes, &.G00 en pesetas : 
de diferentes clases, unos 500 rs. en m onedas de cuatro duros, 
y  el resto en calderilla, tam bién de varias clases.

U na m uía de pelo cano, cerrada, de la m arca, sin  h e rra r  de las patas.
Dos capotes de los que usan los lab radores, de paño de la 

Olm eda, uno nuevo y  otro usado, el prim ero sin reco rta r la orilla, y ámbos sin m arcas.
V arias cam isas y calzoncillos de algodón blanco, y  o tras prendas de ropa, sin que conste el núm ero ni clase.
Y la custodia, ó sea la parte superior de ella, de plata, p ro piedad de la parroquia.

A liag a.

E n virtud  de auto dictado en este dia por el Sr. D. A rtu 
ro Lancia, Juez de p rim era instancia  de A liaga , con residen
cia accidental en está ciudad, se cita y  em plaza por térm ino 
de 13 chas, contados desde el de la  publicación de la p resen te  
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Valero Segura, cuyo dom icilio se igno ra , para que com parez
ca en esta ciudad y Juzgado al efecto de c ie rta  notificación; 
apercibido que de no presentarse le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Teruel 31 de Diciem bre de 1873.=E1 E sc rib ano , Antonio M artin.
A lm agro.

 ̂ D. A ntonio López B arthe, Juez de prim era instancia  de esta ciudad y su partido.
Por la presente req u is ito ria  suplico y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la polic ía 'jud icia l dispongan se pro
ceda á la busca y cap tura de S antos'G arcía de la P a r ra  y Ca
mocho, de 20 años de edad, n a tu ra l y vecino de la  Calzada de 
L alatrava, de oücio jornalero , que en el dia 28 de Diciem bre 
ultim o hirió  á Antonio Espinosa y R uiz H idalgo, su conveci
no, en unión de R am ón García B éjar y Camacho, del m ism o 
domicilio,^ de cuyas resultas falleció; y caso de ser habido, lo 
rem itan á disposición de este Juzgado á ñn de que conteste

ios cargos que contra, el mismo re su lta n , con cuyo objeto se
an^ emPlasa a  ̂ ProPÍ° tiem po por térm ino de 10 dias.

•R*tmr Alm,abro á 2 de E nero de 1874.=A ntonio López ±5arthe.==De su orden, José Villora.
A te ca.

tidbe! o" Atec^a1,tmeZ ^ orcin’ Juez de p rim era in stanc ia  del par-
Pan^R lenpR em aÍL 86! ™ ^ 61310*0 se e i ta ’ 1Iama y em plaza á oue en pÍ  f ^ uedas- na tu ra l y  vecino de Ariza, para
parco á rp an n n b  b  i nueve d ‘as com parezca en este de m i contra m d® los cargos que le resu ltan  en la causa 
a ilpfhim  -1 t a hoinicid¡0 de Manuel Cabrejas ; bajo L j a  S r  qU no o r if ic a rlo  le p a ra rá  el perjuicio que

*  « W - b *  *  O»-1" -

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
de esta v illa y  su partido se cita, llam a y em plaza á  D. Pablo 
Cleodoro que en 4 de Julio últim o v ivia en Zaragoza en la 
calle de San Pablo, para que dentro del térm ino  de nueve dias, 
que em pezarán á contarse desde la inserción de este edicto, 
com parezca en la E scriban ía del A ctuario á  p rac ticar con el 
m ismo cierta diligencia acordada en causa crim inal que se 
sigue sobre desorden y  atropellos al m ism o; y  de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.
... Dado en A teca á 4 de E nero de 1874.=E1 E scribano ac tuario, M anuel L am ana.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in stanc ia  
de esta v illa y su partido se cita, llam a y  em plaza á Miguel 
Benedí y Bóna, n a tu ra l y vecino de C im ballo s, de estado so l
tero, de oficio agram ador, de edad de 18 años, para  que dentro 
del térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto, com parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal qúe se 
sigue contra el m ism o sobre hom icidio de su convecino Sim ón 
Ibañez; prevenido de que si lo hiciere se le o irá  y ad m in is tra rá  
justicia , y de lo contrario  le para rá el perju icio  á que h ay a  lugar.

Dado en A teca á 4 de Enero de 1874.—E l E scribano ac tuario, M anuel Lam ana.

E n  v irtud  de providencia del Sr, Juez de prim era in s tan c ia  
de esta v illa y su partido se cita, llam a y em plaza á A ntonio 
Monje y T errer y Manuela Monge y T errer, vecinos de C al- 
m arza, para  que dentro del térm ino de nueve dias, que em pe
zarán á contarse desde la inserción de este edicto, com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  
en la causa crim inal que se sigue contra los m ism os sobre 
hu rto  de reses; prevenidos de qué si lo h icieren  se les o irá  y 
ad m in istra rá  justicia , y de lo contrario les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en A teca á 31 de Diciem bre de 1873.=E1 E scribano actuario , M anuel Lam ana.
A tienza.

D. José Severo O lm edilla y L ibrero , Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta v illa  de A tienza y  su partido .

P or ia presente cito, llam o y emplazo á D. Pedro José L ó
pez y Paules, que fué vecino de H iendelaencina hasta  1871, 
que se ignora su ac tual p aradero , pero que probablem ente se 
h a lla rá  en M adrid dedicado ai com ercio, para que dentro del 
térm ino de Ib  d ias, contados desde la inserción de la presen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta villa 
á  cum plir £0 dias de prisión en sustitución de 100 pesetas de 
m ulta  que le fué im puesta por la Superioridad en causa que se 
le seguió por desobediencia á los agentes de la A utoridad, m ediante haber sido declarado insolvente para  su pago.

Al propio tiem po exhorto y requiero á los Sres. Jueces, A u
toridades y  funcionarios de policía jud ic ial que si fuere habido 
dicho sujeto procedan á su cap tu ra , rem itiéndolo á  m i d isp o sición; pues así lo tengo acordado por providencia de ayer dictada en d icha causa.

Dada en A tienza á 31 de Diciem bre de 1873.=José S. O lm e- d iÍ la .= E l actuario , F ernando Rodríguez Fernandez.
B a d a j o z .

D. José Perez Gorjon, Juez de p rim era in stanc ia  de esta ciudad y su partido .
P or el presente y en su v irtud  -se cita, llam a y  em plaza á 

F rancisco  José Diaz, m arido cié A sunción Escudero y  ve
cino que h a  sido de esta ciudad, á fin de que en el térm ino  
de Ib dias com parezca en este Juzgado con objeto de notifi
carle una orden de la Superioridad en la causa que prom ovió 
contra José García Vellorino por in ju rias; apercibido que de 
lo contrario  se le declarará rebelde, y le pararé  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de E njuiciam ien to  c rim inal.

Badajoz 31 de Diciembre de !8 73 .= José  Perez G o rjo n .=  
E l Escribano actuario, F rancisco Marqués y Tomás.

M a d r id -  B u en av ista .
D. Francisco Nicomedes de Ortega, Escribano de ac tuacio

nes en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  del distrito  de B uena- vista de esta capital.
Doy fé que en el m ismo y por mi E scriban ía  se han  segui

do autos ordinarios á instanc ia  de Doña V alentina H ernández 
con D. M artin Estéban y D. Miguel Diaz, este en rebeldia, so
bre nulidad de ciertos procedim ientos, en cuyos autos se ha  dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la v illa de M adrid, á 5 de N oviem bre 
de 1873, el Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez m unicipal é in te 
rino  de prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta 
capital; habiendo visto los presantes autos ordinarios seguidos 
á instancia de Doña V alentina Hernández, representada por el 
P rocurador D. Manuel de Diego, contra D. M artin E stéban y 
Muñoz, representado por el P rocurador D. F élix  F ernandez 
B ribuega y D. Miguel Diaz, este en rebeldía, sobre nulidad de 
ciertos procedim ientos de aprem io y rescisión de una e sc r itu 
ra  otorgada entre D. Miguel Diaz y I). M artin E stéban y 
Muñoz:

R esultando que en una escritu ra  o to rgadaen  b de Junio de 
186b ante el Notario de esta v illa D. Luis Hernández, D. V entura 
Diaz Martin y D. Francisco M artin González confesaron haber 
recibido en clase de préstam o de D. M artin E stéban y Muñoz 
la cantidad de 140.000 rs., y se obligaron m ancom unadam ente 
é in so lidum  á satisfacer la referida cantidad el dia Ib de Marzo 
de 1867: que en vista de esta escritu ra  se despachó m anda
miento de ejecución contra la persona y bienes del D. V en tu ra  
Diaz Martin, que fué requerido al pago y citado de rem ate en 
su persona, siguiéndose en su rebeldía el procedim iento ejecu
tivo hasta  dictar sentencia de rem ate, que fué notificada igual
mente en persona al deudor y  quedó ejecutoriada: que habiendo 
fallecido posteriorm ente D. V entura Diaz, ce entendieron con 
su hijo y heredero D. Miguel Diaz las diligencias sucesivas en 
el indicado juicio ejecutivo, en las que aparece haberse am 
pliado el embargo á otros bienes después de haberse dictado 
sentencia de rem ate y haberse adjudicado dichos bienes en 
parte de pago al acreedor D. iMartin E stéb an ; siendo este el 
actual estado de los referidos autos:

Resultando que D. V entura DíazM antin falleció, bajo tes ta 
mento otorgado en unión con su m ujer Doña V alentina H er
nández en 8 de Diciembre de 1863, ante el Notario de Colm e
nar y pueblo de Moralzarzal D. Angel González y Solís, en 
el que se legaron m útuam ente el quinto de sus bienes y se 
nom braron albaeeas testam entarios y contadores particu lares 
de su herencia, legando adem ás especialm ente el D. V entura á 
su m ujer la casa en que vivia con todos sus m uebles y efectos, 
cuyo valor ap rec iab aen  16.000 rs., y cuya casa fué em bar
gada al D. Ventura Diaz después de su m uerte en los autos 
ejecutivos que el Juzgado tiene á la vista:

R esultando que por Doña V alentina F ernandez , como v iu 
da legataria y testam entaria dé D. V entura  Díaz, se entabló

en 20 de Diciembre de 1869 la dem anda objeto de estos autos » 
contra D. Ventura Diaz y Muñoz y  D. Miguel Diaz, e ,te ú lti
mo en .rebeldía, con la pretensión de que se declarasen nulos 
los indicados procedimientos ejecutivos, é igualm ente una es
c ritu ra  que se decia otorgada entre D. M artin E stéban  y Mu
ñoz y D. Miguel Diaz y Domínguez, pero cuya existencia no 
aparece comprobada en los presentes au to s, con abono de da
nos y perjuicios y entrega de los bienes em bargados en los re 
feridos autos ejecutivos, adicionando á esta p retensión al ale
gar de buena prueba que D. Miguel Diaz devolviera 11 toros 
que ? parecían_ em bargados y de que habia d ispuesto s in  conocim iento del Juzgado:

Considerando respecto de ía escritura que se dice o torgada 
por D. Miguel Díaz y D. M artin Estéban, que no habiéndose 
probado su existencia, no es posible declarar su rescisión y n u 
lidad, y que en este punto no puede menos de considerarse te 
m eraria  la pretensión de la parte actora:

Considerando respecto a los vicios y nulidades que, pretende 
la citada parte existen en los autos ejecutivos seguidos por 
D. M artin Estéban contra D. V entura Diaz anteriores a l  a 
sentencia de rem ate, no existe en estos vicio alguno, pues te r
m inados por la indicada sentencia ejecutoria consentida por 
D. V entura Diaz, no es posible que Doña V alentina Hernández 
no pueda pedir nada en contra de la validez de los mismos, 
porque en todo caso no podría concedérsela -Feralmente más 
derechos que los que hubiese podido ejercitac1 c1 fn rd o  Don 
V entura Diaz, y éste nada poerria pedir contra una sentencia y una tram itación  consentidas por el mismo:

Considerando, respecto á la nulidad pretendida de los cita
dos autos por haberse acordado ha m ejora de em bargo después 
de d ictada sentencia de rem ate, que esta m ejora no se opone á 
la le tra  n i espíritu  de la ley de Enjuiciam iento civil, porque 
no puede confundirse con la am pliación del em bargo por razón 
de plazos ó vencim ientos posteriores á que se refiere el art. 958 
de la ley de E njuiciam iento civil; y como es principio de j u 
risprudencia que el ju icio  ejecutivo no term ina por la sen ten
cia de rem ate sino que la son inherentes los procedim ientos 
para  cum plirla , y lo es igualm ente que no pueden dar°e dos 
juieios^sobre la m ism a cosa, es igualm ente indudable que el 
actor tiene derecho á cobrar sus créditos sancionados por una 
sentencia de rem ate 'm ejorando los em bargos hechos al ejecu
tado, y que el procedim iento ejecutivo de esta doctrina no es vicioso en modo alguno:

Considerando que la m era enunciación de los demás vicios 
de nulidad del procedim iento que alega la parte  ac to ra , de
m uestra  por sí sola que no son, como se pretende, causa de la  
nulidad de los procedim ientos, y que están en todo caso sub
sanados en la aquiescencia del D. Miguel Diaz, único heredero  
de su padre D. V entura Diaz:

Considerando que no pueden ser objeto del fallo cuestiones 
•que no lo han  sido del ju ic io , y que este quedó fijado en los 
escritos de dem anda y  contestación de réplica y  dúpiiea, por 
lo que debe desestim arse igualm ente la adición á 1a am plia
ción de la dem anda hecha por el actor al e^egar de bien p ro bado:

Considerando que la presente dem anda es claram ente te 
m eraria y m aliciosa, m ucho m ás si se tiene en cuenta que la  
parte actora no es parte  en el ju ic io  ejecutivo c* ya nu lid ad  
pretende; y que en todo caso si pouía ser parte  en ios re fe r idos autos debía solicitar previam ente se le hub iera  por tal, y pedir en tal concepto la nulidad de los indicados procedim ien
tos, ejerciendo los derechos que el. finado D. V entura Diaz h u b iera  podido u tilizar;

F ado  que debía absolver y absuelvo á los dem andados Don 
M artin E stéban y Muñoz y D. V entura Diaz de la dem anda 
in terpuesta  contra los m ism os por Doña V alentina H ernández, 
con im posición á esta de perpétuo silencio y en las costas o ri
ginales en este ju ic io ; y publíquese esta sentencia en los pe
riódicos oficiales en la form a prevenida en el art. 4.190 de la ley  de E njuiciam ien to civ il.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, lo pro
nuncio, m ando y firm o .= L u is  Gómez Acebo.

Publicacion.—Dada y pronunciada fué la  an terio r sen ten 
cia por el Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de prim era in s tan 
c ia  del d istrito  de B uenavista, estando celebrando audiencia 
pública en M adrid, á 6 de Noviem bre de 1873 .=  F rancisco  N. de O rtega.»

M a d r id .—C entro.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. P an taleon M untion y  

P ereira , Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Cenhm de 
esta capital, au torizada por el E scribano D. Sinforiano Vicente 
R evilla, se saca á pública subasta  un solar de la propiedad de 
D. José Maximino Gómez y  Perez, situado en el segundo cuar
tel del R egistro  de la propiedad, barrio  de San Múreos, d istrito  
m unicipal de B uenavista en la calle del Arco de S an ta Mama, 
núm ero 35, con accesorios á la de San Gregorio, núm . 3, ám 
bos modernos de la m anzana 317 de esta villa, tasado en la 
cantidad de 58.500 pesetas, de cuya sum a se dedimirán las c a r
gas á que se halle afecto; cuyo rem ate se ha señalado para el 
dia 6  del próxim o mes de Febrero, y  hora  de la una d e s u  ta r 
de en la audiencia de dicho Juzgado, s ita  en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, antes convento de las Salesas; p rev in ién 
dose á los limitadores que no se adm itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

M adrid 8 de E nero de 1874.= fíl Escribano, S inforiano V i
cente R evilla. X —819

E l Sr. D. Pantaleon M untion y P ere ira , M agistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  del Centro de esta capital, por providencia de este dia 
h a  m andado se cite, llam e y em place á D. S alustiano R odrí
guez, dom iciliado en la calle de Leganitos, núm . 47, principal, 
cuyo paradero se ignora, al Capitán de A rtille ría  S r /P ru n a ,  y 
B rigadier Sr. Otero, para que en el térm ino de seis dias com
parezcan en este Juzgado por la E scriban ía del ac tuario  pafa 
la p rác tica  de varias diligencias acordadas en causa por robo 
de efectos públicos á la finada Sra. Doña M aría A ntonia Roca 
de Togores; pues en otro caso las providencien que se dicten 
les p a ra rán  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Enero de 1 87 4 .= E i E scribano actuario, Ma
nuel de las Heras.

E l Sr. D. Pan taleon M unfion y Pereira , Magistrado de A u
diencia de fuera do Madrid y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, por providencia de hoy, dictada 
en causa contra María Rafael por hurto doméstico, ha m an
dado se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial, como se verifica; encargando á todos los plateros y 
em peñistas de esta capital que si les fuesen presentados para 
su venta ó empeño un cucharon, un cubierto y una cuchara 
de plata m arcados con las iniciales R. E., los detengan con J a s  
personas portadores de los mismos, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado.Madrid 9 de Enero de !8 74 .= E ! E s c r ib a n o  actuario, Ma
nuel de las Heras.
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NOTICIAS.
INTERIOR.

Según telegrama del Juez de Alcira, anteayer noche entra
ron varios hombres armados en el pueblo de Fabareta dando 
vivas á Cárlos VII, se  ̂llevaron 3.53£ rs. y varias armas, y sa
lieron con dirección á Llauri. Las facciones Oucala, Sierra, 
Corredor y otros se encuentran reunidas en el Puente de Mo- 
rella, habiendo pedido á Villarreal £.400 raciones.

Fuerzas del ejército y de la Guardia civil persiguen a la 
pequeña partida carlista mandada por Losa que vaga en la 
provincia de Soria.

Las Autoridades civiles de las provincias de Gerona, Gra
nada, Málaga, Murcia, Palma, Jaén, Pontevedra y Zamora par
ticipan que no ocurre novedad en sus provincias.

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES.

B anco  d e  C a stilla .
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1873.

Reales. Céntimos.
A C T I V O . ------------------------

Accionistas.......................................................  30.000.000
Caja....................................................................  7.823.414*81
Valores en cartera...........................................  5.935.809*59
Cuentas corrientes........................................... 11.720.614*90
Valores en depósito.................... ....................  10.738.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emi

sión de billetes hipotecarios. ................... 229.762.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id ..............................................  383.787.773*18
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales............................................... 8.674.000
intereses abonados á los compradores de

idem id ................  182.368'92
Bonificaciones por anticipo de plazos de

idem id......................., .................................  1.082.108*48
Valores en g aran tía . . , ........  34.893.689*66
Bonos amortizados por productos en metá

lico de pagarés..................................................... 3.372.000
Cuentas varias.................................................  81.614*94

Total.  ............................. 727.433.444*18

PASIVO.
Capital social..........................................  40.000.000
Cuentas corrientes...........................................  6.509.410*78
Übiigaciones á pagar................................................. 183.880
Acreedores por depósitos en papel   10.738.000
Emisión de billetes hipotecarios   233.022.000
Pagarés de compradores de bienes nacio

nales en garantía.........................................  383.787.773*18
Idem de bienes nacionales realizados  13.849.266*24
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  10.352*72
Idem de bonos admitidos al 80 por 100----  15.600
Acreedores por garantías............................... 34.893.689*68
Segunda amortización por sorteo de bille

tes hipotecarios.....................................................  154.000
Cupón de i.° de Octubre de 1873.................. 147.240
Fondo de reserva  ................................  546.345*70
Cuentas varias.................................................  3.595.885*90

Total  .........................  727.453.444*18

S- E. ú 0. =  Madrid 31 de Diciembre de 1873. =E1 Jefe de
t bilidad, José María Dalmau.=Dos Administradores, R,a- 

f u ibezas.=4áime Girona.

C ré d ito  C aste llan o .
La Junta de gobierno y Comisión nombrada para su in te r

vención , cumpliendo lo prevenido en la base 7.a del convenio 
celebrado con sus acreedores, han acordado convocar á estos 
á la junta general que se celebrará el dia 31 del corriente, á 
las cinco de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del 
Duque de la Victoria, núm. 1,2, para enterarse del estado del 
último ejercicio de la misma y adoptar las resoluciones que 
crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones de la 
Sociedad se servirán presentarlas en las oficinas de la misma 
con obj ( de que, registradas y selladas, se devuelvan ai Inte
res’'do con una factura debidamente autorizada que le servirá 
de credencial para concurrir á la junta.

Valiadolid 7 de Enero de 4874,=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la So
ciedad, Julián Majada. X—820

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social el dia 20 
de Febrero próximo, á las siete de la noche, con objeto de exa
m inar y aprobar las cuentas del último ejercicio que finalizó 
en 31 de Diciembre de 1873, renovar la tercera parte de los 
individuos de la Junta de gobierno y resolver sobre cualquie
ra  proposición que se formule con los requisitos que establece 
el art. 46 de dichos estatutos, siempre que no se oponga al 
convenio celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella es precisó depositaren la Caja de la 
Sociedad 15 dias antes de la reunión 20 acciones por lo ménos, 
que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se expe
dirán resguardos nominativos á favor de cada interesado para 
acreditar su derecho de asistencia y el de los votos que le cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que tenga derecho propio de asistir.

Valiadolid 7 ele Enero de 1874.==Por acuerdo de la Junta de 
gobierno , el Secretario de la Sociedad , Julián Majada.
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NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ssgun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 9 de Enero de 4874, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos.

Dia 8. Dia 9.

Renta perpétua al 3 por 4 00.......................   14*85 4 4*92 1 [2-90-75
4 4*82 4 [2-87 1[2 

44*85-80
pequeños. 44*70 14*80-90

á plazo. 14*90 14*90-87 1]2-85
14*82 1 [2-80 
fin cor. fir.; 

14*95 fin próx. fir.
Idem id. exterior al 3 por 100.....................  18*00 18*25

pequeños. » 18*50
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a série................................................    97*75 98*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., ó por 100

interés anual .......................................  52*30 52*50-40-35-30
En cantidades pequeñas ............ 52*00 52 25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.......................................................    45*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s ............................................................... 28*00 27*90-95-28*00-10

27*75-90
Idem id. id. de 20.000 r s . . ..............................• » 27*60
Acciones del Banco de España.......................  170*00 »

no publicado. » 171*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » i ¡4 Lugo....................... 1 »
Alicante  » 3¡4 Málaga..   4 4 [2 »
Almería  » 4 [3 Murcia.....................  » 3|8
Avila. . . . . . . . .  1 [2 » Orense...............  1 1 [2 p. »
B adajoz...  » 4 [2 Oviedo   par. »
Barcelona...,. » 1 Palencia   » 4 ¡4
Bilbao.................. par. » Pamplona  par. »
Burgos..   » 4 [2 Pontevedra.... 1 »
Cáceres.. . . . . .  par. » Salamanca. . . .  4-[2 »
Cádiz   » 4[4 San Sebastian.. » 4 jl
Castellón  par. » S a n ta n d er .... » 4 [4
Ciudad-Real... i [4 » Santiago  4 4 [4 p. »
Córdoba  » 1[8 Segovia  4 [2 »
Coruña  4[2 » Sevilla.. . . .  » 4l4
Cuenca  » » Soria ............. 4[2 p. »
Gerona  4 {4 » Tarragona____
G ra n a d a ...... 4¡4 » Teruel.................... par. »
Guadalajara.. .  3¡4 » Toledo   3¡4 »
Hueíva...................  » » Valencia  3¡4 »
Huesca.................... » 4*4 Valiadolid  » *14 p.
Jaén........................  » 4[4p. Vitoria..................  par. »
León......................  » 4 ¡2 Zamora  4 [4 »
Lérida.................. par. » Zaragoza   » 4[4 p.
Logroño  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 8 Enero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48 4[4.

f 3 por 4 00.................   á 58*50
Fondos franceses... ¡4  4 [2 por 4 00...................  á 84*50

/ 5 por 4 00.....................  á 93*70
Consolidados ingleses....................................   á 92 3{S0

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, 50*30 p:
París, á 8 dias vista, 5*24 p.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1874

ALTURA TBMFEBATURA
del y humedad del aire.

barómetro ----------   = dirkscion kstabc
fiORAS. reducida á 0o _ termómetro

yenmilíme-j Humede- Y elaso del^iento. del cíele
__________ iros. Seco- cido._,_____ _____

6 de la m, 707,44 4,7 0,8 E. N. E. B risa .. Celajes.
9 de la m. 708,29 2,3 4,5 E. N. E. Idem ..  Nubes.

42 del d ia.. 707,39 6,0 4,6 E. N. E. Calm a. Nuboso.
3 de la t . . 705,92 6,1 4,6 S. S. E. Id e m .. Cubierto
6 de la t . . 705,87 4,3 3,1 ' S. S. E. Idem .. Ais. nub
9 de la n . 706,75 6,0 4,0 S. E . . . .  B.a fte. Cubierto

Temperatura máxima del a ire , á la som bra..............................   8,2
Idem mínima de id ...............................................................................  0,9

Diferencia  ............................................................... 7,3
fem peratura  mínima de la tierra, á cielo descubierto    —2,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra .........................   44,0
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................    22,7

Diferencia........................   11,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros . .................. »

Ayuntamiento de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64la libra, 

y á 4*50 el kilógramo.
Idem de camero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Mem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 41 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de 49*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanesa, y de 9*45 á 9*90 elhec- 

tólitro.

Nota,—Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas  ....................  4 4 7
Carneros...............................   445
Corderos ........................... »
Terneras.  .............................  25
C erdos..................................... 253

Total.....................  840

Su peso en libras., . .  4 24,274,—Idem en kílógramos.. . . 56.663.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céntí.

Toledo...................................    1.779*56
Segovia.....................  609*77
Estación del N orte.  ............    2.236*31
Bilbao..................................................................  397*35
Aragón., , .      657*92
Valencia....................   2.017*89
Estación del Mediodía.. ........................* 5.674*80
Diligencias y correos......... .......................  38*78
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . .  44.274*53

T otal............ 24.686*91

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 4 874.=El Alcalde, Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL 

El Sr. Presidente de la Sociedad abolicionista ha tenido la 
bondad de rem itir á  la Dirección de la G a c e t a  u n  ejemplar de 
La abolición déla esclavitud en el orden económico, por D. Ra
fael M. de Labra.

Sólo con citar el nombre del ilustre diputado que esta obra 
lleva al frente quédaria dicho que había de ser un libro nota
ble, puesto que el Sr. Labra ha dedicado mucho tiempo cási 
al exclusivo estudio del importantísimo problema de la aboli
ción, como saben cuantos se ocupan algo de las grandes cues
tiones políticas, entre los cuales habrá pocos que no hayan oido 
alguna vez su elocuente palabra, ó no hayan leído alguno de 
los- muchos trabajos que sobre este punto ha dado á  luz.

Y, en efecto, el libro de que nos ocupamos es una historia 
crítica y completa de la abolición de la esclavitud, considera
da, no sólo, como modestamente dice el título de la obra, en 
el orden econpmico, sino bajo los múltiples puntos de vista á 
que se presta una cuestión tan compleja.

El autor empieza estudiando la organización del trabajo, 
así en los países libres como en aquellos en que desgraciada
mente hay todavía esclavos, y examinando los diversos proce
dimientos á que ha hecho acudir una necesidad imperiosa y 
universalmente sentida para preparar la resolución de un pro
blema que agita hoy más que nunca á los pueblos, y que es el 
terror de algunas clases sociales.

Sigue después la historia de la abolición en las colonias 
francesas é inglesas y en los Estados-Unidos, analizando dete
nidamente sus procedimientos y consecuencias, en cuya parte 
hace el autor un exámen comparativo y curioso del desarrollo 
social, moral y político de algunos estados que abraza desde la 
instrucción pública hasta los más insignificantes actos de la 
vida. Con estos precedentes viene por fin á tratar la cuestión 
en nuestras Antillas, prosiguiendo lasérie de intentos, esfuer
zos y proyectos de cuantos se han ocupado de ella, y presen
tando un cuadro minucioso y completo de aquellas islas en 
cuanto se relaciona con su producción y con su estado eco
nómico y social. La obra termina con unas notas aclaratorias y 
estadísticas que demuestran lo concienzudo del trabajo.

Este ligerísimo resúmen de la obra del Sr. Labra, ya que 
nos falta espacio para un análisis más deten ido , será sufi
ciente para dar á  conocer su importancia: en ella encontrará 
todo el que la lea, no sólo una doctrina completa acerca de la 
abolición y un precioso número de datos irrecusables sobre sus 
consecuencias en el orden económico, sino una exactísima des
cripción del actual estado de nuestras A ntillas; punto este ú l
timo por sí solo tan importante que bastaría para recomendar 
eficazmente el libro á  cuantos se interesen algo por aquellas 
lejanas provincias.

El lunes próximo, á las nueve de la noche, inaugurará sus 
lecciones de Hidroterapia el conocido Doctor D. Marcial T a- 
boada en el local de la Academia Médico-quirúrgica española, 
de cuya Corporación es Secretario general.

Anuncios.

SE DESEA SABER SI EXISTEN LOS HEREDEROS DE D. JUAN ANTO
nio Rodríguez Flores, para comunicarles un asunto que 

les interesa, calle del Duque.de A lba, núm. 4®, cuarto prin
cipal. X—818

Santos del dia.

San Nicanor, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Atareen,

E spectáculos.

T e a tro  Na c i o n a l  d e l a  O pera.—La función se anun-j 
ciará por carteles.

T e a tro  de A polo.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 47 de abono—Turno £.* impar.—El Honor.— Uno 
idea feliz.

T e a tro  de l a  Z a lz u e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función l l£ d e  abono.—Turno %.*—Ildara.

T e a tro  Ma rtin .—A las ocho de la noche. -E l trapero de 
Madrid.


